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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei- 
nante.

Rs. vn.

Recaudado an terio rm ente—  203,744
Señora Doña M. C..de B  ..........   • 800
Señora Doña María Baltasara Posada  G0
Sr. D. Baltasar Anduaga y Espinosa.............  200
Sr, D, Ramón Arrojo y Yaldés   19

Total.......................   204,823

RECTIFICACION.

*En la Gaceta núm ero 977, correspondiente al miérco
les 5 de Setiembre se publicó , bajo el epígrafe «D. Maria
no L lórente, la cantidad de 400 rs » Debe decir « D. Ma
riano L oren te , 4 00 r s .»

Madrid 5 de Setiembre de 48o5.=Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE FOMENTO. <
  (

1
E X P O S I C I O N  A S. M. ^

SEÑORA: El Ministro que suscribe, convencido de t
que una de las necesidades mas aprem iantes del pais es ]
el desarrollo de sus intereses materiales, fijó desdólos 
prim eros dias su atención en las Escuelas especiales, c u -  <
yás enseñanzas contribuyen eficazmente á crearlos y <
desenvolverlos. En ellas se han de buscar los elementos <
para dar nueva vida á las artes industriales, á los talle- j
res y las fábricas, á la feracidad de los campos , á la n a -  :
vegacion y.el comercio; á todos los ramos , en fin , que I : 
constituyen la riqueza del Estado. <

La Escuela preparatoria para las carreras del Ingenie
ro de Caminos , del de Minas y del Arquitecto , digna del 
respeto que le aseguran el celo é inteligencia de los profe- j 
sores y  el aprovechamiento d é lo s  alum nos, no puede | 
sin embargo por su misma organización llenar los g a n 
des fines que Y. M. se propuso al establecerla.

Creada para serv ir de fundamento á tres carreras, 
m ientras que procura á los alumnos mayor instrucción 
que la necesaria en algunas m aterias,'la lim ita en otras de 
tal m anera, que ápénas es suficiente para facilitar su in 
greso en las Escuelas especiales. Sobra á unos lo que otros 
echan de ménos; y  el origen de esta desigualdad está en 
la índole misma de la institución, no ciertam ente en los I 
dignos profesores que la dirigen. Por eso se desm embra
ron  de la Escuela preparatoria los estudios prévios para 
los aspirantes á ingresar en la de arquitectura por Real 
decreto de 24 de Enero último. Ya antes se habia m anda
do en Real orden de 4.° de Noviembre de 4 854 adm itir 
en  la Escuela especial de los Ingenieros de Minas á cuan 
tos acreditasen los conocimientos que sirven de funda
m ento á sus enseñanzas, aunque no los hubiesen ad q u i-  I 
rido en la preparatoria; y por último , por Real decreto I 
de 40 del corriente se ha descartado de está y reunido en 
la Escuela especial toda la enseñanza propia del Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos. La Escuela preparatoria 
carece pues de ob je to , y  debe por lo tanto acordarse I 
su supresión. I

.Al proponer á Y. M. esta medida, no desconoce el Mi
nistro  que suscribe que, en  sentir de muchos, uno de los 
medios mas seguros de perfeccionar las Escuelas especia
les y  hacerlas tan útiles como pueden y deben serlo, con
siste en establecer fuera de sus aulas el estudio de los co
nocimientos prévios que , comunes á todas ellas, sirvan 
de fundamento á sus diversas enseñanzas. Engañosas apa
riencias, impresiones todavía no desvanecidas, el empe- I 
ño mismo de proteger y fomentar los conocimientos ú t i -  I 
les , largo tiempo tenidos en poco, la necesidad de darles I 
una conveniente preparación y de establecer en ella la I 
unidad , y finalm ente, el prestigio que han sabido con— I 
quistar los cuerpos facultativos de Ingenieros de Caminos J 
y  de Minas han  producido sin duda este pensam iento, en I 
cuyo apoyo se alega que la economía bien entendida re -  j 
pugna la multiplicación innecesaria de las enseñanzas de I 
una  misma c lase ; que por una parte esa multiplicación, i 
llevada ya m uy le jos, contribuye á que todas aparezcan I 
incompletas y reducidas , y que por otra la diversidad de I 

► los métodos, el espíritu de escuela, las rivalidades que 
alimenta , la diferencia de los sistemas y el aislamiento de 
cada profesión perjudican notablemente ai progreso de I 
las ciencias, cuyo estudiq requiere, si ha de ser provecho
so , un  centro de unidad común á todas ellas.

Sin necesidad de largas meditaciones se echa de ver 
cuán endebles son estos argum entos en favor de una  cen
tralización rechazada por la naturaleza m ism a de las 
profesiones á cuyo progreso se consagra. Mas aparentes 
'que sólidos, producidos mas bien por un  laudable deseo 
que por el éxámen profundo de las enseñanzas y de los 
verdaderos medios de promoverlas, dejan por desgracia en 
pie los inconvenientes, los poderosos obstáculos, los 
graves daños que necesariamente* habría de producir 
el establecimiento de esa Escuela general como prepara
ción de todas las especiales. Concédasete la mejor organi
zación posible, y aun asi contrariará los fines de su crea
ción , deteniendo el progreso de los conocimientos espe
ciales de que se supone el mas sólido fundamento. Cierta 

„ clase de estudios desconocidos de nuestros padres, ya por 
su misma novedad y el penoso afan con que pudieron len
tam ente establecerse fuera de las Universidades, ya por 
la vasta extensión de sus variadas aplicaciones, muchas de 
las cuales no se han  creído hasta ahora necesarias á las 
a r te s , n i han logrado todavía todo el apoyo que les debe 
la opinión pública , n i han obtenido tampoco el desar
rollo y  perfección que alcanzan en otros países ménos 
que el nuestro sometidos á las tristes consecuencias dalas 
guerras domésticas y  ex trañ as , y  á los deplorables efectos

de una Administración desacordada y mas atenta, desde los 
tiempos de Carlos Y , á las vanas apariencias de un  falso 
y brillante poderío, que á procurarse los medios de con
seguir la verdadera y sólida grandeza. Pídase para ellos el 
exclusivismo , la centralización, la unidad de la enseñan
za ; y al encerrarlos en un  círculo harto estrecho é inacce
sible á la mayor parte de las fortunas , ó se presentarán 
siempre como peregrinos y ex traños, ó solo m uy lenta
mente les será dado alcanzar carta de natu ra leza , y con 
ella la popularidad concedida de buen grado á las faculta
des mayores , herencia de nuestros pad res , asegurada por 
grandes recuerdos, por el mágico poder de las tradicio
nes , por los intereses que han  creado y el apego á con
servarlos , hoy mismo robustecido, no solo por la fuerza 
de los hábitos, sino tam bién por el idealismo del carácter 
español, y sus tendencias á las abstracciones y las sutile
zas de la metafísica.

Sin salir de las matemáticas y de las ciencias que en 
senan el mecanismo y las leyes del m undo físico, es in n e
gable que sus mismos adelantos, su progresivo desarro
llo, los métodos y los sistemas , los cálculos y demostra
ciones que las han  elevado á tanta altura, si les han dado 
una grande importancia y con ella un  nuevo precio, han 
hecho también mas difícil su adquisición, mas detenido y 
lento su estudio, mas necesarias la constancia y la in teli
gencia para comprenderlas y aplicarlas. Abarcar en con
jun to  estos conocimientos , m edir el inmenso espacio que 
han corrido desde los tiempos de Eúclides hasta los de 
Monge y Lavoissiere, sorprender sus profundos arcanos y 
elevarse á sus sublimes concepciones es ya la vocación 
de toda la vida, un  triunfo reservado á m uy pocos, el 
destino y el patrimonio del s;íbio. Para el que no lo es, 
hay otro escollo, el de los diccionarios y las fórmulas, los 
compendios y la clasificación de las ideas generales. Estos 
medios de auxiliar al que ya sabe, funestos para el que 
pretende saber á poca costa, al procurarle sin penosos es
fuerzos una instrucción som era, esconden bajo las apa
riencias de la verdadera ciencia la vanidad é insuficien
cia de quien pretende poseerla. Hé aqui un  mal de la 
época, un  distintivo de su carácter, una consecuencia in 
mediata del vuelo que lian tomado todos los conocim ien
tos humanos, y de sus vastísimas dimensiones de día en 
dia agrandadas por la acumulación de las luces, patrim o
nio de todas las edades y de todos los pueblos.

Por eso el establecimiento consagrado á la enseñanza 
de las ciencias exactas y físico-matemáticas, si ha de m e
dirse por la extensión que estas han alcanzado en todos 
sus ram os, será mas bien un monum ento grandioso eri
gido á la civilización y cultura , que un  medio conve
niente de procurar ó las profesiones demandadas por las 
necesidades sociales y  el progreso de las luces los cono
cimientos prévios que les sirven de b a se : por eso al h u ir 
la pretensión de agotar cuanto puede enseñarse en cada 
una de las partes que constituyen la ciencia, dedicándole 
muchos años de meditación y de estudio, es preciso tam 
bién evitar las consecuencias de una instrucción superfi
cial y de aquellas, someras nociones que solo sirven para 
alim entar la vanidad , y sobre las cuales es imposible 
fundar con solidez ninguna de las carreras facultativas.

Pero aunque la Escuela preparatoria consiga apartarse 
de uno y otro ex trem o, y su organización sea como con
viene á los fines de su instituto, todavía, si todas las es
peciales hoy existentes, y las que puedan erigirse m aña
na , han de encontrar en ella una base común , habrá no 
pequeñas dificultades que v encer, y tal vez insuperables.

Se trata de principios generales, de teorías que han de 
acomodarse á muy diversas carreras cuando, atendida la 
índole especial de cada u n a , esa misma generalidad, esa 
apreciación común á todas dejará grandes vacíos en la en
señanza , algo que desear en las aplicaciones, sin que varíe 
la índole délas ciencias matemáticas, déla mecánica, de la 
geometría descriptiva , de la geodésia, de la física y de la 
qu ím ica, es evidente que conviene dar á estos conoci
mientos una dirección especial según las diversas facul
tades á que pueden aplicarse. Porque no todas las aprove
chan de la misma m an era ; no todas exigen el conjunto 
de las parles que comprende una ciencia. Miéntras que el 
agrimensor apela á la trigonom etría plana para sus ope
raciones, el náutico se vale de la esférica en la resolución 
de sus problemas. Los procedimientos químicos son en 
extremo útiles al manufacturero , cuando en pocos casos 
recurre á ellos el Arquitecto. Continuamente tiene que 
emplearlos el Ingeniero de M inas; no con la misma ne
cesidad y frecuencia el de Caminos. Consideran indispen
sable la geometría analítica los constructores de edificios 
y de b uques; en la ciencia del cultivo y en la selvicul
tura en tran  por poco.

Cada carrera da la preferencia á ciertas partes de esas 
enseñanzas comunes á todas, y  desdeña otras que apénas 
tienen relación con sus doctrinas y aplicaciones. Aun las 
que necesitan deben prepararse de una m anera especial; 
porque no basta abarcar los conocimientos preparatorios, 
y apreciarlos de una m anera general, abstracta é indeter
minada. En tanto son mas provechosos, en cuanto se 
acomoden á la índole de las facultades á que sirven de au 
xiliares. Tal es sin duda la razón de haberse escrito desde 
m uy antiguo infinitos tratados de las ciencias físico-ma
temáticas con destino á las diversas profesiones que ne 
cesitan de sus principios. Beront publicó su curso de ma
temáticas para servir de fundam ento á la n á u tic a : G uia- 
n in i acomodó el suyo al estudio del artillero: hizoD. Jorge 
Juan una sábia aplicación de las leyes de la mecánica á la 
maniobra y las construcciones navales. Chaptal ha tra ta - 
tado de la química , considerándola únicam ente como au
xiliar de las artes. Liebig la hizo servir á la agricultura. 
Coriolis ,Poncelet y Dupin se propusieron que la geometría 
y  la mecánica se acomodasen á los trabajos materiales y los 
diversos procedimientos de las artes fabriles. No hay pues 
una sola ciencia que no se haya tratado con relación á de
terminadas profesiones, por mas que sus teorías tengan un  
carácter general y sean comunes á todas ellas. Y hé aqui 
la conveniencia, si no ya la necesidad, de una preparación 
especial de esos elementos primordiales, acomodada siem 
pre á la profesión particular que los demanda. Pero haya 
enhorabuena posibilidad de reu n ir y concentrar en la 
Escuela preparatoria las enseñanzas que sirven de base á 
las especiales y de pura aplicación. Concédase también que 
es asequible hacerla de un uso g en era l, y  tan extensa 
como supone la variada preparación de las carreras profe
sionales que se derivan de las ciencias físico-m atem áti- 
ticas. Y aun asi habrá justos motivos para desechar esta 
centralización absoluta. En un pais como el nuestro, donde 
todavía no se han extendido cierta clase de estudios, donde 
es tradicional el apego á las abstracciones y las ideas meta 
físicas, donde siempre los razonam ientos se prefirieron á la  
observación y la experiencia , donde son por desgracia tan 
poco comunes las aplicaciones del cálculo , de la mecáni

ca, de la física y de la química á los procedimientos in 
dustriales; lejos de reducirse á un  solo punto los medios 
de adquirir estos conocimientos , deberian multiplicarse, 
hacerse comunes, ponerse al alcance del interés indivi
dual , venciendo con la facilidad misma de adquirirlos 
aquella fuerza de inercia que ha malogrado frecuente
mente entre nosotros las mas grandes empresas. Si se 
centralizaran, ¡cuántosjóvenes que ahora los encuentran 
y los aprovechan en sus respectivas provincias, faltos de 
recursos para alejarse del hogar doméstico , no podrían 
buscarlos en la capital de la M onarquía! ¿ Cuántos g ran
des talentos se esterilizarían perdidos para las ciencias y 
las artes!

No es cordura ciertamente malograr asi las vocaciones 
particulares y  dificultar las carreras especiales, cuando 
son tan escasos los estímulos para emprenderlas. Hoy, que 
apénas tiene todavía en nuestro pais n ingún aliciente el 
arquitecto, el ingeniero mecánico , el construtor de bu 
ques, el director de fábricas, el físico y el quím ico, m ién
tras que gozan de gran favor en la sociedad el teólogo, el 
médico y el jurisconsulto, centralícense los estudios p re 
paratorios de las carreras especiales, y no habrá de seguro 
quien las siga.

Asi es como los hechos, la experiencia propia y ex tra 
ñ a , las circunstancias particulares de la nación , la ín - , 
dolé misma de las ciencias creadoras do la industria y de 
los elementos que constituyen la fuerza y la riqueza de 
los Estados vienen á protestar de acuerdo contra la idea 
de hacer general para "todas las profesiones especiales, la 
Escuela preparatoria.

Otros serian los resultados de convertirla en una Es
cuela politécnica, donde apareciesen reunidas las ciencias 
fisico-matemátieas con toda la importancia de sus descu
brimientos admirables y de sus fecundas verdades. No 
siem pre los conocimientos mas beneficiosos al individuo 
y á los pueblos han de presentarse aislados y dispersos. 
Hay entre ellos estrechas relaciones, analogías mas ó m é
nos perceptibles que hacen inevitable su mútua dependen- 
dencia , y nunca se apreciarán por lo que valen si exa
minados separadamente y como en detalle se pierde de 
vista su conjunto y permanece oculto el vínculo común 
que los enlaza. Es preciso conocer su genealogía, sus d i
versas ramificaciones, el orden admirable de su proceden
cia, este secreto enlace, esta cadena indivisible, que al 
mantenerlos fuertem ente enlazados los presenta como una 
sola familia. Que no de otra manera se extienden y p e r
feccionan : no de otra m anera concurren á satisfacer las 
necesidades de la sociedad y del individuo, y á engrande
cer la razón concediéndole el dominio del mundo. La 
Escuela politécnica es necesaria para la formación de un 
profesorado inteligente y digno del elevado sacerdocio que 
la sociedad le confia, y  por ú ltim o , demanda á la vei 
este grandioso monum ento las luces del siglo, la dignidad 
nacional y  el progreso de nuestras empresas industriales

Pero esta idea que acaricia, y en cuya ejecución medi
ta el Ministro que suscribe, exige recursos que no pue
den im provisarse, y hay no pocas dificultades que alla
nar hasta realizarla.

De todos modos, Señora, es preciso elegir en tra  uní 
Escuela preparatoria general para las carreras especiales 
ó la organización completa é independiente de estas, cor 
todas las enseñanzas que cada una necesita, y la creador 
de un centro de unidad , de una Escuela politécnica don 
de reciban las ciencias todo el desarrollo de que son sus 
ceptibles, y cuyo principal objeto sea el progreso de la¡ 
mismas y la formación del profesorado, 

i El planteamiento de una ú otra Escuela exige grande; 
trabajos preparatorios y gastos que no pueden liacers 
sin el concurso de las Cortes. Pero cualquiera de las do 
revela un  sistem a: lo que habia era la negación de él. S 
la Escuela preparatoria es una institución provechosa 
hágase general y organícese bajo nuevas y mas ancha 
bases, que no han de ser las carreras de Ingenieros d 
caminos y de minas de mejor condición que otras mu 
chas igualmente necesarias. Esta consideración por sí sol 

I hubiera justificado la reforma aun ántes del 4.° de No 
I viem bre de 1854. Después de las novedades introducida 
I desde esta fecha, tal como ha encontrado las cosas el Mi 
I nistro  que suscribe, ni podia dejar de proponer el pro 
I yecto que Y. M. se dignó aprobar por Real decreto de 4 
I del corriente , n i ménos puede prescindir hoy de aconse 
I ja r  á Y. M. la supresión de la Escuela preparatoria.
I Fundado en estas consideraciones, el Ministro qu
I suscribe tiene la honra dé someter á la aprobación d 
I Y. M. el adjunto proyecto de decreto. _
I Madrid 31 de Agosto de 4 855.-= SEÑORA. = A  L. P. d
I Y. M ., Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.
I En vista de las razones que me ha expuesto mi Minis 
I tro de Fom ento, vengo en decretar lo siguiente :
I Artículo 4.° Se suprime la Escuela preparatoria pai 
I las especiales de Caminos, Canales y  Puertos, y de Mina 
I Art. 2.° No se llevará sin embargo á efecto la supn  
} sion hasta después de terminados los exámenes que debe 
|  celebrarse en Setiembre próximo.
I Art. 3.° Los profesores de la Escuela preparatoria qi 
1 queden cesantes en virtud de este decreto serán atendi 
I dos en la provisión de cátedras análogas á las que desen 
I p eñ ab an , y dependientes del Ministerio de Fomento.
I Los subalternos de la Escuela preparatoria serán tan
I bien atendidos en la provisión de cargos análogos á 1< 
1 que respectivamente tenían.
I Art. 4.° Se nombra una comisión compuesta del D 
I rector de la Escuela preparatoria suprimida y de los < 
I las especiales de C am inos, Canales y Puertos, de Arqu 
| tectura y de Minas, para que me proponga el destino qi

ha de darse á las colecciones, efectos y útiles de la pi 
I mera.
I Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de n 
I ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Re 
I m ano .= E l Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martine

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Fiscal d é la  Audiencia de Granada, 

en la plaza vacante por traslación de D. Domingo Boni
lla , al que lo es de la de Pamplona D. José Oriol Inglés.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de mil. 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.

Vengo en nom brar Fiscal de la Audiencia de Pamplona 
á D. Claudio Alba , antiguo abogado , en la plaza vacante 
por traslación de D. José Oriol Inglés.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano. =  E1 Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

Vengo en nom brar Magistrado !de la Audiencia de la 
Coruña , al que lo es de la de Valladolid D. Eugenio Diez,.

en la plaza vacante por traslación del electo D. Ferm ín 
González Gutiérrez.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco .= E stá  rubricado de la Real 
m ano.= E l Ministro de Gracia y  Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado, vacante 
en la Audiencia de Valladolid por haber pasado(á la de la 
Coruña Don Eugenio Diez, á D. Ferm ín Conzalez y Gu
tié rre z , que estaba electo para esta últim a Audiencia.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y c inco.=E stá rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro dé Gracia v Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.     ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad.—Negociado segundo. |
Con el mayor agrado se ha enterado la Reina (Q. D. G.) I 

del hum anitario comportamiento y extraordinarios se r-  I 
vicios que acaban de prestar en Cervera de Rio Albania I 
las Autoridades locales, el clero y particulares que a c u - I 
dieron presurosos al auxilio de los enfermos invadidos del I 
cólera-m orbo en el acto de desarrollarse la epidemia en I 
aquella v illa ; y como prueba de su Real aprecio-á tari I 
distinguidos servicios , se ha servido resolver que se den I 
las gracias á los individuos comprendidos en la lista a d -  | 
jun ta , publicándose sus nombres con mención honorífica I 
en la Gaceta de esta corte. I

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y I 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. I 
Madrid 5 de Setiembre de 4 855.=>Huelves.=»Sr. G oberna- I 
dor de la provincia de Logroño. I
Relación de los individuos á quienes se ha servido S. M. I 

resolver se les den las gracias en su Real nombre por los I 
distinguidos servicios que acaban de prestar durante la I 
invasión del cólera-morbo en la villa de Cervera del Rio I 
Alhama , provincia de Logroño. j

INDIVIDUOS DEL AYUNTAMIENTO Y JUNTA DE SANIDAD. 1

D. Julián Raimundo González.—D. Andrés Escudero, I 
Comandante de la Milicia Nacional.—D. Antonio Moreno, I 
Administrador de Rentas.—D. Meliton Eulogio Escude- I 
ro.—D. Manuel Cruz Díaz.—D. Ferm ín Alfaro.—D. C i- l 
priano Ruiz.—D. Antonio Alfaro y González.—D. Agus- I 
tin Lafuente.—D. Francisco Escudero.—D. Manuel M ar- I 
tinez.—D. Eugenio Gil.—D. Venancio Zapatero.—D. Alejo 1 
Escudero.—D. Andrés Gil.—D. Juan Remon.—D. Baltasar I 
Cordon. I

FACULTATIVOS. I
D. Gabriel Escudero.—D. José Cano y Barat.—D. Cos- I 

me Jiménez.—D. José Jiménez.—D. Félix Guerro y Vidal.
CIRUJANOS MINISTRANTES.

D. Simón Ruiz.—D.. Santos Remon.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.

D. Ignacio Lapeña, Juez de prim era instancia.—D. Vi
cente Diez, Promotor fiscal.

ESCRIBANOS DEL JUZGADO. |

D. Pedro Vidal García.—D. Manuel Moreno Ruiz.
PROCURADORES DE IDEM. )

D. Pedro Cordon.—D. Isidoro Martínez.
CABILDO ECLESIÁSTICO.

D. Sebastian Martínez y Llórente.—D. Rafael Igea.— 
D. Antonio Zacin.—D. Tomas García.—D. Pablo Escudero, 
exclaustrado.

ALGUACILES DEL JUZGADO Y AYUNTAMIENTO.

D. Leocadio Pelaez.—D. Eusebio Remon.—D. Gregorio 
Toledo.—D. Sebastian Latorre.

AUXILIALES.

D. Romualdo Benito.—D. Timoteo Zapatero.—D. Agus
tín Pascual.—D. Juan Zapatero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El cabecilla Borges, perseguido vivam ente los dias 29 
y 30 de Agosto último por las tropas al mando del Gene
ral Bellido , Gobernádor de la provincia de Lérida, ha te
nido que abandonar el territorio de San Llorens de Mo- 
r u ñ s , dirigiéndose á las inmediaciones de Solsona , donde 
el expresado General se encontraba el 31 , después de ha
ber dejado fuerzas en los puntos recorridos, por si la fac
ción intentaba retroceder. Todas las tropas disponibles es- 
tabari en movimiento sobre la facción.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G U E R R A .

Núm. 40.—Circular.
Excmo. S r . : El Subsecretario del Ministerio de Ha

cienda con fecha 21 del actual ha dirigido á este de la 
G uerra la Real orden sigu ien te:

« El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al 
Director general de Contabilidad lo que sigue .^E xcelen - 
tísimo S r.: He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) de la con
sulta de V. E. de 4 8 del corriente, exponiendo la necesi
dad de determ inar el modo de cum plir la ley de 6 de Ju 
lio anterior , relativa á la incompatibilidad en la percep
ción de haberes de los fondos generales, provinciales y 
municipales. En su v ista , y conformándose S. M. con lo 
que propone al mismo tiempo esa Dirección g enera l, se 
ha servido m andar que se observen las reglas siguientes: 

4.a Todos los individuos de las clases activas y pasivas 
que perciban haberes del Tesoro, están obligados á decla
ra r ,  bajo su responsabilidad , que no cobran otra canti
dad que la que por el mismo se les abona.

2.a Los que firmen por sí el recibo de las partidas que 
les corresponda harán  dicha declaración en la fArna si
guiente. «Declaro bajo mi responsabilidad no ¡p rc tb ír 
otra cantidad de fondos generales, provinciales n i m uni
cipales, que la acreditada en esta nóm ina.=Recibí.»

Y 3.a Los que cobren por apoderado estamparán por 
s í , en la justificación de existencia que deben presentar 
para todo pago y á continuación de la firma que autorice 
lo que sigue. «Declaro bajo mi responsabilidad no perci
b ir otra cantidad de los fondos generales , provinciales ni 
municipales, que la acreditada en la nómina de que debe 
ser justificante esta fé de existencia,» firmando á conti
nuación. Aquellos interesados que no sepan firm ar, ó 
que se lo impida hacer alguna vez cualquiera circunstan
cia casual, llenarán dicha formalidad por medio de sus 
apoderados.=De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y  efectos correspondientes.»

De la propia Real a rden  comunicada por el Sr. Minis
tro de la G u erra , lo traslado á V. E. con igual objeto. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Agoste 
de 4855.^=E1 Subsecretario, José Macrohon.

Num. 44 .—Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 

Director general de Infantería lo que sig u e :
«La Reina (Q. D. G.), tomando en consideración la n e 

cesidad de reem plazar las bajas últimamente ocurridas 
por razón de licénciamiento y demas causas ordinarias en 
el ejército de la Isla de Cuba, ha tenido á bien resolver 
q u e , sin perjuicio de que continúe promoviéndose la re 
cluta por los depósitos de bandera y embarque para Ul
tram ar en los términos establecidos, se proceda á una saca 
de 600 hombres de los cuerpos de infantería de la Penín
sula , con destino á la mencionada isla de Cuba, bajo las 
reglas sigu ien tes:

4 .a Ha de tomarse por base del alistamiento el engan
che voluntario entre los individuos de las clases de tropa 
del arm a del cargo de V. E.

2.a Explorada que sea al efecto la voluntad individual 
en todos los cuerpos, se alistará á los que soliciten servir 
en aquel ejército, concediéndoles la rebaja de dos años, si

proceden de la quinta de 1855 , y la de uno si proceden 
de las anteriores, siem pre que hecha esta rebaja les res
ten cuando ménos por servir cuatro añ o s, cuyo plazo es 
el m enor con que pueden ser admitidos.

3.a A los individuos que esten recargados en el servi
cio se‘ les concederá la rebaja del tiempo que se les hu 
biese impuesto de aumento en su empeño p rim itivo , con 
tal que no exceda dé dos años y que después de ella les 
queden por extinguir los mismos cuatro á que se contrae 
la regla anterior. A los recargados con mas de dos años 
solo se le rebajará este núm ero.

4.a Los que se alisten voluntariam ente podrán optar 
en lugar de la rebaja de tiempo de que se ha hecho m éri
to, si lo p re fie ren , á la gratificación de enganche de 200 
reales , si pasan á servir á U ltramar por cuatro años, de 
300 si lo verifican por cinco y de 400 si se comprome
ten por se is ; cuya gratificación cobrarán ántes de em bar
car , en los térm inos que previene la Real órden de 23 de 
Junio último.

5.a Si no se presentan voluntarios en núm ero sufi
ciente , ha de procederse á llenar el vacío que resulte por 
sorteo entre los soldados , tambores y cornetas que tuvie
sen que servir todavía cuatro ó mas años. Los sorteados 
no tendrán derecho á rebaja de tiempo ni gratificación 
alguna.

6.a Se adm itirá entre los voluntarios con opcion al as
censo inm ediato, si reúnen  al efecto las circunstancias 
necesarias, dos cabos segundos y uno prim ero por cada 
50 hom bres; y  con igual ventaja se adm itirá tam bién á 
cuatro sargentos segundos, prefiriendo los de mas sobre
salientes cualidades en tre  los que aspiren al pase con el 
empleo de sargentos primeros.

7.a Tendrá V. E. el mas escrupuloso cuidado de que 
no se comprenda en el núm ero de los alistados individuo

; alguno que, ademas de sus buenas condiciones morales y  
j m ilitares, no disfrute de una salud habitualm ente ro 

busta.
8.a Todas las operaciones consiguientes á dicho alista

miento han do quedar precisam iente term inadas en  el 
trascurso del próximo mes de Setiembre.

9.a Los contingentes de cada cuerpo tendrán entrada 
y se hallarán incorporados el dia 4.° de Octubre en el de
pósito de bandera y embarque para Ultramar establecido 
en el puerto mas próximo al punto en que los referidos 
cuerpos se encuentren.

4 0. Los alistados llevarán únicam ente las prendas de 
[ su propiedad , proveyéndoseles en los respectivos depósi- 
I tos de embarque de las que les falten para completar el 
1 número de las que corresponden al vestuario señalado 
j para los reclutas.
I 4 4. Los embarques de esta fuerza para la Isla de Cuba
I se verificarán en los primeros buques que puedan contra- 
I tarse después de su entrada* en los depósitos , á cuyo fin 
I se previene con esta fecha lo oportuno á los Capitanes 
I Generales respectivos , así como tam bién para que facili—
I ten y auxilien, en cuanto de su Autoridad dependa, todas 
} las operaciones del alistamiento.
I 42. Sin perjuicia de dar parte frecuente de los adelan-
I tos de dicho alistamiento , tan pronto como se halle te r -  
¡ minado, rem itirá V. E. un  estado num érico de toda la 
I fuerza , con expresión de clases, cuerpos de su proce- 
I dencia y depósitos en  que tiene entrada, especificando al 
I propio tiempo el núm ero de los sorteados y  el de los y o - .  
| luntarioa óon lo Yentaja q u e  lifty^né preferido.»
j De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
I traslado á V. E. para su conocimiento y á fin de que 
I coopere por medio de su autoridad al buen éxito del r e -  
I ferido alistamiento. Dios guarde á V. E.fmuchos años. Ma- 
I drid  29 de Agosto de 4 855.=E1 Subsecretario, José M a- 
I crohon.

GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina (Q. D. G .), en despacho de 31 de Agos
to último , se ha servido nom brar:

Para la dignidad de D ean , prim era silla de la santa 
iglesia de A lbarracin, vacante por fallecimiento de Don 
Tomas Collado y Fernandez , á D. Miguel G utiérrez de 
Parada , que obtiene la de Maestrescuela en la catedral de 
Teruel, y clasificado por la Cámara para deanatos.

Para la de Abad de la colegiata de Logroño, vacante 
por fallecimiento de D. Eugenio María de R etes, á D. Pe
dro Cenon de Zabalburu, de la santa iglesia catedral de 
Jaca , y  clasificado también para deanatos.

Para la canongía vacante en la de Málaga , por prom o
ción de D. Narciso Manuel García al arcedianato titu lar 
de la misma , á D. José Molina y Vallejo, ecónomo hace 
muchos años de la parroquial de Mairena del A lcdr, en 
la diócesis de Sevilla.

Para otra vacante en la de Salamanca , por fallecimien
to de D. Lorenzo Trapero Hidalgo que la ob ten ía , y  del 
electoD. Salvador María Muñoz , á D. Miguel A randa, elec
to para igual prebenda en la de Osma.

Para otra vacante en la colegiata de Santo Domingo 
de la Calzada, por fallecimiento de D. Ignacio Juárez Pé
rez, á D. Vicente Higueras y A rru é , que lo es de la de 
Ciudad-Rodrigo.

A sim ism o, de conformidad con la Cámara del Real 
patronato , se ha servido n o m b ra r:

Para los beneficios con cargo de Sochantre y Salmista, 
vacantes en la santa iglesia catedral de Jaca , á D. Julián 
Monreal y D. Ignacio Antón L lesnart, propuestos en p ri
m er lugar por los Jueces del concurso.

Ultimamente ha tenido á bien n o m b ra r:
Para la plaza de Teniente Fiscal de la Cámara del 

Real patronato , vacante por promoción de D. Manuel Ma
ría Mendez que la desem peñaba, á D. Francisco Perez 
Fernandez, antiguo abogado y Promotor Fiscal cesante.

Estadística y Notariado.
Por resolución de 3 del actual han  sido declarados: 

suspenso el Notario de reinos de M onóvar, D. José Esco- 
lano, y separados los Procuradores D. Leandro Verdia y  
D. José Amo , como igualmente e l Archivero y Secretario 
de aquel juzgado , D. Juan Felipe Escolano.

Por otra de igual fecha , tam bién se deja, suspenso al 
escribano del juzgado de Ayora , D. Balbino M artínez, y  
separados los Procuradores del mismo D. Miguel G uerre
ro y D. Félix R ueda, mandando a la Audiencia provea al 
servicio de las citadas poblaciones.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los individuos que á continuación se expresan y han 
debido percibir sus haberes por la*Tesorería cen tral, ó los 
herederos de los que hubiesen fallecido, se presentarán 
por sí ó por medio de apoderado en esta Dirección gene
ra l, sita en la calle de Alcalá, casa llamada de la Aduana, 
en cualquier dia no feriado , desde las diez de la mañana 
á las cuatro de la ta rd e , á enterarse de las liquidaciones 
que se han hecho por haberes vencidos y no pagados has
ta fin de 4 851 ; en el concepto de que los que no lo verifi
quen en el térm ino de 30 dias, contados desde la fecha, 
se éntenderá que se conforman con dichas liquidaciones,' 
y se dará á estas el curso preven ido :

Clase activa.
Herederos de D. Juan García Arias. — D. Manuel Diaz 

Somoza v Sedaño. — D. José de Bejar Lozano. — D. Rafael 
Cavan illas Doz.— D. Carlos Domínguez. — D. Manuel Ne
mesio González. — D. Cándido Gómez Cañizo. — D. Pedro 
González.— D. Juan Brk. — D. Santiago Gascón de Cáno
vas.—D. Cándido Hompanera de Cos. — D. Emilio Gonzá
lez Sánchez.—D. Pedro García Gil.—D. José Casas.

Clase pasiva.
Excmo. Sr. D. José Cafranga.—Herederos de D. Ramón 

Giflaldo.—Id. de D. José Vázquez Ballesteros.— Id. de Don 
| Francisco de Posada Fernandez de Córdoba.—Id. de Doña 

María del Pilar Onis de González.
Madrid 5 de Setiembre de 4 855.«=E1 segundo Jefe , l  t i .  

téban Martínez.



JUNTA DE CLASES PASIVAS.

E n cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del articulo 9.° del R ed  decreto de 31 de Julio últim o, se publican en relación las declara
dones de derechos pasivos acordadas en todo el mes de Agosto último.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Tiempo de servicio que se les
DESTINOS CLASE PASIVA reconoce. Haber anual

SOMBRES, que se les
que obtenían, que se les declara. Años. Meses. Días. declara.

D. Rafael González A u tran ............... Jefe de Administración de prim era clase............... J u b i l a d o . . ........... .. 35 24 m m
D. Diego Novo y G arcía ............... ... .« Inspector*üe la sucursal de B ilbao.._______ Casante pdr sttpréqiqfi. .' m 25 ^ 8 3 3
D. Francisco L oarte ................. ............ C apitán  de C arabineros............ .......... ........ .............„{ Ju b ilad o .. ................. ... .i u . . 7 é:WQ
D. Juan José B arrera........ . . . .......... iFiel de  rom ana dei matadero de #sta co rte------ Cesante sit* derecho #

c la s i f ic a r ía ----- . - ...| . . . . •«
D. Jacinto Cagide.............................. Cabo de C arab ineros................................. .............. .. Idem i d . . . . .  . . . . . . .  . . , • . •.
D. Antonio María C appa............. . . . ^diijipistradordeifeteíioeá^tsdeM oE O ii.. . . . . . . ídem  i d , . ......... • ? V#
D. Gerónimo Sánchez plavapy©......... po riero  d e  la A d tm i^ ra d ó n  ^ ^ u a d a b g m . . , . ! V* , . -> •
D. Cristóbal del Val............................ . Aforador de la Administración de puertas de*

M adrid......................................................................... Cesante sin  derecho . . . • • , . , , ((
Excmo. Sr. D. Pascual M adozlbauez. Ministro de la Corona................................................. Cesante y ántes Asesor

general de Hacienda. n 4 42 47,500
D Antonio Perez Valdés..................... A dm inistrador de las salinas de Ib iza................. .. C esan te............... .......... .. 20 44 5,000XJ* /IIHUULU 1 Wl vli i uiu^Jí ♦♦»♦♦***••
T) T.pon Manso . ...................... Inspector de la Administración de Pontevedra.. . Idem ................................. 30 5 5 7,000
D. Vicente Medina y P erez .. . . . . . . . A dministrador de Rentas de San Roque y Subte

niente re tirado .......................................................... Por cuyo concepto......... 4,440
D José María Montaiit . . . . . . . . . Oficial de la Aduana de Cádiz.................................. C esan te...................... . 47 5 26 4,500
T\ A Imicn r,n1vn v Píinlnia A dm inistrador del depósito de Cádiz. . . . . . . . . . . Idem rehabilitado.......... 7,000
ij) losé María F ern an d ez .................... Sargento de Carabineros............................................ Cesante sin derecho.. . .

T oren7o de !a Fuente .................. Contador de Rentas de Estepa.................................. Idem ..............................
TI Mariano Morelló ......... ............. Oficial de la Casa de moneda de B arcelona........... Idem ..................................
D Nicolás Ochoa ............................ Inspector de la Administración de M urcia........... C esan te ............................ 21 *3 25 5,000
D José Fernandez N egrete............... Inspector de la'Adm inistración de C astellón... . . Cesante sin derecho. . . .
D Luis Lein In f ló te . ............. .. Oficial de la Intendencia de Canarias..................... Idem ............. ..................... 46 i 47 1,666..22
D Saturnino Monto y a ................. Interventor de las salinas de B uradon.................... Cesante sin derecho. . . .
D. Antonio Rodríguez......................... Visitador de puertas de A licante............................ Cesante por supresión .. 24 18 4,000
D. Nicolás Castaños............................. Dependiente del resguardo de sales de Cádiz— Cesante sin derecho «• , ,
D Julián Bercedo . . Contador de la Administración de la Escala........ Cesante.............................. 37 3 21 2,000
D José Toribio M olina.............. Inter ventor de puertas de Barcelona....................... Cesante sin  derecho. . . .
D Juan Valladares ....................... Oficial de la Dirección de Contabilidad................... Jubilado............................ 36 2 26 11,200
D. Ulpiano Ebro Celada....................... Administrador de i partido de Medina de P o m a r .. Cesante sin d e rech o /.. .
D Antonio Panduelo Oficial de la Administración de Salam anca........... Idem id ......... ...................
D. Pedro Antonio Cuchar Administrador de Estancadas de L eb rija .. . ......... Idem id ............ ................
D. José María C arta .............................. Interventor de las minas de Hiendelaencina........ Cesante................... 24 2 *4 4,ÓÓ0
D. Miguel F e rre ro ................................ Dependiente del resguardo de sales de Cádiz___ Cesante sin  derecho-----
D. Mariano Aviles y Alfaro............... Agente de Hacienda de M urcia................................ Cesante por supresión . . 28 • *8 16 6,000
D. Gregorio Arcinajak....................... Dependiente de la ronda volante de V illafranca.. Cesante.............................. 22 5 19 4,277..I7
D. Juan Bautista G a rc ía . .................... Contador de Salam anca...................................... ........ Cesante sin aumento de

haber en su clasifica
ción an te r io r .............. 36 1 3

D. Crísnulo Col la n tes........................... Inspector de la Administración de Burgos............. Cesante por reforma___ 43 7 2 2,500
D. Jacinto Roselló................................. Oficial de la Intendencia de G erona........................ Cesante sin derecho.. i •
D. Francisco García de Q u in tan a ... Oficial de libros de la Administración de puertas

de M adrid............................................................. Cesante por supresión .. 42 4,250
D. Ramón Balsa....................... ............ Aduanero de la Coruña................... ........................... Cesante sin derecho.. . .
D. Dionisio Tellez................................ Portero cuarto del Congreso de D iputados.. . . , . Jubilado ... ....................... 47 40 4 4 800
D. José María Cachapero................. .. Oficial de la Contaduría de Almería....................... Cesante por reform a. . . 45 4 22 1 *250
D. Antonio S o lía ...................... Inspector de la Administración de L ugo............... Jubilado................... 35 23 14,200
D. Pablo López.................................... .. Tesorero de G erona..................................................... Cesante sin  derecho .. . .
D. Marcial Antonio López................... Secretario de la Real Academia de San Fernando . Jubilado........................ 29 44 24,000
D. Félix E rre a ....................................... Inspector económico del ferro-carril de Madrid á

1 Almansa............ ......................................................... , Cesante por supresión ., 48 3 29 3,333

D. Vicente M aguer Ponce de León.
D. José Moneada..............................

Administrador de las salinas de M anuel...............
Fiel de puertas de Cartagena...............................

Oficial del Archivo del Ministerio de H acienda.. 
Inspector de la A dm inistración de T erue l...........

Cesante por reform a.. . .  
Cesante por supresión

sin  derecho...............
.Cesante por reform a. . .  
Cesante rehabilitado con

46 5 41 . 4,333

D. José Dolz de Castellar................... 27 40 4 0*000
5.000

42.000
5.000 
2,500

4.000

D. Gabriel de Cáceres.........* ............
D. José María Alhaja y  B ravo...........
D. Eugenio María Perez .....................

Cesante con el haber a n te r io r...................................
Administrador de Burgos........... .........................
Visitador de Estancadas de Barcelona .................

* • •
C esante.................... ......

33
46
20
20
46

41
8
9

23
49
9D. Luis Alvarez........... ........................ Cesante.............................

D. Santiago Aguado . .......................... Oficial de la Administración de A randa de Duero.
M
q 20

qD. José Vizcaíno.................... . Interventor de las salinas de Ojos Negros.............
Mozo de puertas de Oviedo.........................................

0
44

D. Ramiro Fernandez.......................... Cesante sin derecho.. . .  
Idem ..................................

0

D. Joaquin Parreño............. .. Dependiente de la visita de puertas de M urcia.. .  
Tesorero de G erona................... .................................

*  *

D. José García Camps ..................... Cesante........ *• .................
Idem por supresión . . . .
Ju b ilado ..........................
Cesante por sup resión ..
Sin derecho........ ..
Jubilado ..........................

19
44
36

9 25 4.000
2.000
4.000
3.000

D. Rafael Serrano v Cea...................... Interventor de puertas de Sevilla ..................... ♦ *. 40
5

4
D. Manuel Fernandez Canuto........... Idem del cerco de San Teodoro............................... 48

44D. Prudencio E spinal.......................... Visitador de puertas de Valladolid...................... .... 13 9 ’
D. José Bonilla........................................ Veredero de tabacos....................................................
D. Julián Redondo........... ..................... Oficial de las minas de Almadén............ ................. 53

36
’l
1

24
44

3.200
6,400
3.000

5.000

4.000
4.200
6.000 

9 •

3,000

D. Gregorio Alvarez N avarro ............. Pagador de la Fábrica de cigarros-de Santander. 
Oficial de la Administración de S antiago... . . . . .
Inspector de la de id. de A vila ....................
^ m in is t r a lo r ^ e  laÁduaníL de 'G Sñfi^no.. . . . . .i
A quien né jsé varía el haífer. .> . . . . . . . . . . . . . .
'Oficial de la liquidación de la Iteu d a ................... ..
Idem dé la Coii&duría de M uréia...........................
Vista de la Aduana de S an tander............... ............
j tó té m n to r  de puertas de (pajón.. . . . . .  * .i
fén id ttfe  t!é C á l^ in é jro s . . . .  V .,

Fiel de puertas de la C o ruña ....................................

Idem..............................
D. Ramón Montero y O tero............... Idem................................ 32

- é - í
20
87
30

40

5 
2
6

V*
7

2

44
27
24
46
42

D. Juan Antonio de A rcos..................
D. José Martipez M oron......................
D. lÉgUéi António Ochoteco.............
í). Jaén  ía u tis ta  Echepare.................
D. D dm fftp  Yepes................................ \
0 , Tqmaé O rtiz ................................... ..
D. Ensebio Trapiella y  Escosura..

; Dávila................. X /

D. José María Collás........................... ..

Cesante s j a # í e c h o . .
C esan te ........................¿
Pero se Fe rééónocen.
Cfesanté.............................
J u b i l a d o . . . . . . ..............
Cesante........... ............... .
Cesante e tn  dferedio. . . ;  
Claáufieaclo^odO;560

se le mejora á ............
Cesante por supresión:

D. Antopio Saenz de Santa M aría ... Oficial de las Atarazanas de Sevilla.........................
se le reconocen..........

Cesante por reform a. . .  
Cesante.............................

49
25

2
7

4
2o

2,666..22
4.000
4.000D. José Aguirre .................................. Inspector de la Administración de Cádiz ........... 24 9 42

D. Valéntin Ib a ñ e z ............................. Interventor de puertas de Cartagena.......................
Administrador cesante de Estancadas de Riva-

Cesante sin derecho-----
D. Antonio Carvallo....................  . . .

davia............................................................................ Solicita mejora de clasi
ficación que se deses
tim a ...............................

Cesante por supresión. .  
Jubilado ............................

D. Eduardo González Rosellon.........
D. Francisco María Labora.............

Interventor de puertas de V alencia........................
Agente de Hacienda pública de Tarragona............

47
38 3

*9
8

2,666..22
9,600

D. Agustín B atalon.............................. Visitador de puertas de Málaga..................... .. . Cesante . . .*............... 20 3 29. 4,000
D. Antonio Romero............................. Vista de la Aduana de Cádiz...................................... Cesante á quien se re 

habilita en el goce de. 
Cesante..............................D. Vicente Arenas.............................. Jefe de Administración de cuarta clase.................. 26 6 *3

8,000
8,000

D. Juan Nepomuceno E sp añ a ., . . Idem de negociado de tercera clase .. . .  . . . .  . Jubilado............................ 37 5 5 42,800
4,666„22D. Francisco G auche.................. .. Interventor de puertas de Cartagena...................... Cesante.............................. 49 41 10

D. José María Oñoro............................ Empleado de la Comisión especial de Estadística . 
Interventor de la Administración de Almagras de 

M azarron................................................................

Cesante sin  derecho___
D. José Saiz Fernandez......................

Jubilado ............................ 36 7 26 2,4Q0
3,000D. Casimiro U rrech .............................. Inspector de la Administración de las B aleares.. 

Dependiente de los derechos de puertas de Málaga. 
Tesorero de Baleares.................... ........................... ....

C e s a n t e ........... 46 8 16
D. Julián Pancorbo.............................. Cesante sin derecho. . . .
D. Julián Bautista Jim énez................. C esan te ............................ 45 9 22 3,¿¿0

GOBERNACION.
D. Fernando de E spaña................. Oficial m ay o r, Jefe del Oficio mayor del P arte .. .

Interventor de la estafeta de A lcañ iz .....................
Oficial de la Administración del Correo central..

Jubilado..................... .. 45 8 46,000
2,500D. José Muñoz Cabello........................

D. Ramón Sarasua.......... ..................... C esante, rehabilitación 
co n ................................

21 *8 20 }

5,000
D. Manuel Valdés.................................. A dministrador recaudador de Gobernación en

Oviedo......................................................................... Cesante por re fo rm a .. .  
Cesante..............................

49 2 6 3,000
D. Francisco Malo v G arcés............... Oficial del Gobierno de Barcelona............................ 22 2 3 4.500

3.500D. Vicente Calvet.................................. Conductor de Correos.................................................. Idem .......... ....................... 20 1 41
D. Manuel Sánchez C arretero........... Idem id .......................................................................... Idem .................................. 45 29 4,750
D. Pedro Ae:udo.................................... Comisario de montes de H uelva.............................. C esante: se le declara

sin  derecho á clasi
ficación ........................

D. Ramón K eiser.................................. Gobernador de Valencia . . . . .  ........... Rehabilitación................. 14,000
D. Ignacio Broquer.............................. Celador que fue de P. y S. pública de Madrid, en 

solicitud de clasificación que la Junta deses
timó por no tener situación legal pasiva que le 
im prim a derecho á optar á e lla .............. ............ i • •

( Se continuará. )

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución,
. Reina de las Españas: A todos los que las presentes vie

ren  y en ten d ie ren , y á quienes toca su observancia y 
cum plim iento, sabed*que he venido en decretar lo si
guiente :

En el pleito que en el Tribunal Supremo Contenciosa- 
adm ini-trativo pende en grado de apelación entre parles, 
de la una D. Gerónimo José Fernandez, apelante en re 
b e ld ía  , y  d e  la  o tr a  D.. B e n i t o  V ic e n s  , y  e l  l i c e n c i a d o  Don 
Ruperto"Navarro Zam orano, su abogado defensor, ape
lado , sobre m ejor derecho á las pertenencias designadas 
por ambos para sus respectivas m inas San Francisco y 
Mon j a :

V isto :
Visto el expediente de registros de las referidas m inas 

San Francisco y  M onja , instruido en la inspección del 
distrito de M adrid, y  sustanciado por todos los trám ites 
legales:

Visto el auto definitivo que en 5 de Octubre de 1847 
pronunció el Inspector de m inas, declarando de mejor 
derecho el registro de la m ina Mon]a, sita en el término 
de Robledo, en la provincia de G uadalajara, hecho por 
V icens, y  m andando quedase sin  efecto el que en  el m is
mo térm ino hizo D. Gerónimo José Fernandez con la de
nom inación de San Francisco:

Visto el recurso de apelación que contra esta senten
cia interpuso Fernandez en 7 del mismo m e s , y  el auto 
en que se le admitió:

Vista la Real orden de 15 de Febrero de 1853 , con la 
cual se pasó al suprimido Consejo Real el expediente de 
registro de las dos citadas m inas, que se hallaba en es
tado de mejorarse la apelación :

Visto el auto dictado por la sección de lo contencioso 
del propio Consejo en 1 i  de Enero de ,1854, acordando 
que por retardado se citase y emplazase por medio de la 
Gaceta á D. Gerónimo José Fernandez yD . Benito Vicens 
para que en el término de 30 dias compareciesen a usar 
de su derecho en los autos que con motivo de la apelación 
interpuesta por Fernandez se hallaban pendientes ante el 
suprim ido Tribunal de m in a s :

Visto el escrito presentado en 25 de Febrero de 1854 
por el doctor D. Epifanio Sánchez Ocaña en nom bre y con 
poder de D. Gerónimo José Fernandez, con la solicitud 
de que se mandase tuviera efecto la comparecencia que 
previene el art. 48 de la instrucción para el gobierno de 
la minería de 8 de Diciembre de 1825, y el auto de la  
sección de 7 de Marzo del citado año 1854 en que se de
negó:

Visto el escrito presentado por el licenciado D. R uper
to Navarro Zamorano en 28 de Junio sigu ien te , en el 
que, á nombre de Vicens, su representado, acusa la re 
beldía á la parte apelante por no haber mejorado la ape
lación dentro del térm ino señalado en el art. 252 del Re
glamento de 30 de Diciembre de 1846 :

Visto el auto de la sección prim era del citado T ribu
nal Supremo Conteneioso-adm inistrativo dictado en 23 
de Diciembre de 1854, en que tuvo por acusada la rebel
día para los efectos del art. 254 del mismo Reglamento: 

Vistos los artículos 252 y 254 antes citados: 
Considerando que desde el 14 de Enero del año pró

ximo pasado, en que se citó y emplazó por la Gaceta á 
D. Gerónimo José Fernandez, hasta el 28 de Junio del 
mismo año en que la parte apelada le acusó la rebeldía, 
trascurrieron con excéso los dos meses del plazo consig
nado en el art. 252 del Reglamento, para mejorar la ape
lación , sin que á pesar de ello lo verificase Fernandez: 

Considerando que el licenciado Navarro Zamorano, 
acusando la rebeldía al apelan te , llenó los requisitos pre
venidos en el art. 254:

Considerando que de lo expuesto resulta hallarse la 
parte apelante en el caso previsto por el expresado a r
tículo 254, y que en su  consecuencia debe hacerse la de
claración que en el mismo se p rev ien e ;

Oido él T ribunal Supremo Contencioso-administrati- 
vo en sesión á que asistieron D. Manuel María Jurado, 
Presidente accidental: D. Francisco Tames H evia, D. Pas
cual Fernandez Baeza, D. Juan Becerra, D. José Bulnes y 
Solera, D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José 
Saavedra y D. Santiago Aguiar y  Mella, vengo en decla
ra r  desierta la apelación interpuesta á nombre de D. Ge
rónim o José F ernandez , y por consentida la sentencia 
pronunciada en estos autos por el Inspector de Minas del 
distrito de Madrid en o de Octubre de 1847, imponiendo 
al apelante las costas de esta instancia.

Dado en San Lorenzo á dos de Agosto df mil ocho
cientos cincuenta y cinco. = E s tá  rubricado de la Real 
mano.^=El Ministro de la Gobernación , Julián de Huelves

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativc 
por mí el Secretario, hallándose celebrando audiencia 
pública el Tribunal p leno , acordó que se tenga como re
solución final en la. instancia 'v autos á que se refiere 
que se una á los m ism os, se notifique á las partes por cé
dula de ü g ie r , y se inserte en la Gaceta , de que certifico 

Madrid 1 • de Setiembre de 1855,««Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
x>r los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y  que es- 
an de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
jxaminarlos, resulta lo sigu ien te :

Madrid.
invadidos del cólera-m orbo............................................ 23
Muertos de los anteriorm ente invadidos  u
[dem de los invadidos en este d ía   8 i
durados. ............................................................................. 8

Navalcarnero.

invadidos..............................................................   1
Tielmes.

invadidos............................................................................. 10
Muertos. . ................................     o
Curados................................................................................ 2

Vallecas.

Invadidos....................................      3
Curados.................   4

Estremera.
Invadidos ..........................................   2
Muertos................................................................................ 1

Barajas.

Invadidos...................................*...............    2

Guadarrama.
Invadidos.....................     7
Muertos................................................................................  1
Curados................................................................................  5

Parla.

Muertos..................................    2
Getafe.

Invadidos .............................................................   11
Muertos de los anteriorm ente invadidos...............  7 j ~
Idem de los invadidos en este d ia........................... 1 i ®
Curados..  . , ..........................................................    4

Arganda.
Invadidos...................................................................   2
Muertos...................................    i .........  \

San Agustín.
Invadidos..................................      1
Curados..................................................   %

Colmenar de Oreja.
Curados,  ..................................................   1

Alcalá de Henares.

Invadidos.......................    2
Curados...................     6

Valverde. .
Curados».. . . . . . . . . . ..........................................    3

Valdemoro.
Curados.....................     3

Eli tos demas pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 5 de Setiem
bre de 1855.—Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

SEXOS.

Existencia
anterior.

E
ntrados.

A
bas........

Fallecidos.

| 
Existencia 

} 
actual...

G
raves...

M
énosgra- 

ves........

Hombres.......... t . . . 27 2 » 2 27 44 43

Mujeres..................... 43 5 4 3 44 6 8

Total............. 40 ■ 7 4 5 41 20 24

Madrid 5 de Setiembre de 4855. 
len tin  Ferraz.

«•E l Presidente, Va

El Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta pla
za y provincia, me dice con fecha de ayer lo siguiente: 

Excmo. S r.: Teniendo noticia que algunos Jefes y Ofi
ciales de los que figuran en la adjunta relación que ten
go el honor de rem itir á V. E. para los fines oportunos,

con residencia en los pueblos que en ella aparecen, con
traviniendo a lo dispuesto, se ausentan de ellos y perm a
necen en esta capital, y que algunos Alcaldes les autori
zan los justificantes de revista aun cuando no se hallen 
p resen tes , he de m erecer de V. E. se digne dar sus su
periores órdenes á dichas Autoridades, á fin de cortar de 
raiz un  abuso que puede traer consecuencias desagrada
bles, para que bajo su mas estrecha responsabilidad no 
autoricen aquellos documentos sin que el Jefe ú Oficial se 
le presente personalm ente, y prevenirles se sirvan dar
me conocimiento si alguno llegase á abandonar el punto 
de su residencia sin órden superior para ello.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico con 
la relación de los Sres. Jefes y Oficiales á que alude el 
anterior in serto , previniendo m uy particularm ente á los 
Alcaldes constitucionales de la provincia no autoricen por 
n ingún motivo los documentos de revista de aquellos si 
no se hallan presentes. Al propio tiempo les encargo que 
si alguno de dichos Sres. Jefes ú Oficiales llegase á ausen
tarse del pueblo de su residencia, sin que para ello pre
ceda órden superio r, den parte inm ediatam ente al Exce
lentísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza. Y 
por ú ltim o , que si contravinieren en lo mas mínimo é 
las prevenciones anteriores, les exigiré sin consideracior 
alguna la mas estrecha responsabilidad.

Madrid 31 de Agosto de 1855.—Luis Sagasti.

Relación de los Sres. Jefes y Oficiales en situación de reem
plazo y excedentes de Estados mayores de plaza que tie
nen su residencia en los pueblos de esta provincia que se 
expresan á continuación.

Teniente Coronel de caballería, D. Joaquín Gutiérrez 
T u a r , residente en Aranjuez.—Prim er Comandante de in 
fantería, D. Pedro Ruiz Escobar, Pozuelo de A larcon.— 
Comandante de caballería , D. Joaquín Belm onte, en Bel- 
monte.—Segundo Com andante, D. José P o n tú s , San Mar
tin de Aaldeiglesias.—Idem D. Ventura Ochoa, Vallecas.— 
Idem D. Antonio Vicente de Paz, Valdemoro.—Idem Don 
Agustín Figuer, Buitrago.—Idem D. Cárlos T enorio, Na
valcarnero.—Idem D. Pedro Lazcanategui, Alcalá.—Capi
tán de infantería, D. Hilarión I tu rb u ru n , Valdemoro.— 
Idem D. Ferm ín María Acedo, A ranjuez.— Idem D. Ma
nuel Moreno del Pozo, Valdemoro.—Capitán de caballería, 
D. Juan Antonio R incón, Valdemoro. — Idem D. Pedro 
Sanz , Torrejon de Ardoz. — Idem D. Alejandro Sánchez, 
San Lorenzo.—Idem D. Francisco Robles, Aranjuez.—Idem 
D. Joaquin Serra, Aranjuez.—Idem D. Juan Leal y García, 
Alcalá.—Idem D. Bartolomé González , Carabaña. — Idem 
D. José Hernández León, Villaviciosa de Odón.—Idem Don 
Manuel Abad y Gómez, Alcalá. — Teniente de caballería, 
D. Francisco Sanloyo, Colmenar V ieja.— Subteniente, 
D. Pedro Perez Grande, Villanueva de Perales.—Idem Don 
Valentín López, Castejon. — Capellán , D. Juan Urdampi- 
lle ta , Torrelaguna.

Estados mayores de Plaza.

Teniente Coronel, 0 . Cárlos T arrier, Aranjuez. — Ca
p itán , D. Vicente Pom as, Alcalá.—Idem , D. Manuel Jon- 
tadas, Alcalá.

Madrid 29 de Agosto de !855,=E1 General gobernador 
S errano .=E s copia,=Luis Sagasti, ’

Por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento se ha comuni
cado á este Gobierno civil con fecha 24 del actual la si
guiente Real órden:

«Excmo. Sr.: A fin de poder p resen ta rá  las Cortes, al 
someterles el proyecto de ley de concesión del ferro-car
ril de Madrid a Zaragoza, los datos necesarios para cal
cular el subsidio que haya de otorgarse á la empresa con
cesionaria <3n vista del movimiento y tráfico que haya de 
concurrir á esta lín ea , la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer que, oyendo á la Diputación , Ayuntamientos y 
demas corporaciones de esta provincia que juzgue conve
n ien te , forme Vrfi. á la posible brevedad y remita á este 
Ministerio una estadística de la producción agrícola é in 
dustrial de ella y de los transportes de todas clases que 
habrá de servir la línea férrea , para poder comparar los 
productos de la explotación con el costo del camino. De 
Real órden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico á 
fin de que llegue á conocimiento de todos los Alcaldes y 
A yuntam ientos de esta provincia, á quienes encargo ,que 
á la mayor brevedad posib le , me rem itan los datos que 
en la preinserta Real órden se expresan.

Madrid 31 de Agosto de 1855.=Luis Sagasti.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Debiendo salir el 12 del corriente de la bahía de Cá

diz el buque que ha de con lucir la correspondencia pú
blica y  oficial para las Islas Canarias y A ntillas, podrá 
echarse aquella en los buzones de correos hasta el 8 del 
ac tu a l, en cuyo dia saldrá de esta corte para su destino; 
y por lo tanto las cartas que se pongan después no Hela
ran  á tiempo de salir en dicha expedición.

Madrid 5 de Setiembre de 18oo.=P. A. Camino.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de So- 
brescobio, en esta provincia, dotada en 900 r s . , á pagar 
de los fondos municipales 7 con cargo de escribiente. Los

aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de p o rte , al 
Presidente de dicha corporación m unicipal en el térm ino 
de un m es , contado desde el dia en que se anuncie por 
priméra vez en la Gaceta de M adrid, sujetándose en su 
caso á lo que sobre el particular dispone el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Oviedo y Agosto 29 de 1855.—Antonio Romero Ortiz.
2931

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de la 
villa de Rivadesella, dotada en 4,400 rs. anuales pagados 
de los fondos m unicipales, teniendo ademas 2 rs. por v i
sita , tanto en dicha villa como en las aldeas. Los aspiran
tes d irig irán  sus solicitudes, francas de porte, ai Presi
dente de dicha corporación municipal en el térm ino de 
un  m es, contado desde el dia en que se anuncie por p ri
mera vez en la Gaceta de Madrid.

Oviedo v Agosto 29 de 1855.=A ntonio Romero Ortiz.
2932

* ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTA POLA.

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la pía za 
de secretario de este A yuntam iento , dotada con 3,400 rs. 
á n u o s , pagados de los fondos comunes por mensualida
des vencidas. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas y francas de porte á esta Alcal
día y dentre del término de un  m e s , á contar desde que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta de Madrid.

Santa Pola 29 de Agosto de 4 855.—E1 Alcalde, José 
García. 2964

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Almócita por fallecimiento del que la obtenía, dotada con 
2,500 rs. anuales, pagados de su presupuesto municipal, 
se anuncia al público para que los que aspiren á obtener
la presenten sus solicitudes á dicha oorporacion en el tér
mino de 30 dias , contados desde la fecha de la presente, 
al fin de los cuales será provista en el que reúna mejores 
circunstancias.

Almería 25 de Agosto de 1855. =  G. I ., Maximino 
García,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONFERO

D. Antonio Rico, Alcalde del Ayuntamiento constitu- 
nal de Monfero,

Hago notorio que el Ayuntamiento constitucional de 
este distrito, de que soy P residen te , acordó el estableci
miento de una feria mensual en el campo contiguo al 
ex-m onasterio de este distrito , titulado de Monfero, seña
lando para su celebración el dia 6 de cada mes; sometido 
dicho acuerdo á la aprobación de Autoridad competente, 
tuvo á bien acceder á los deseos de esta corporación au
torizando el establecimiento de la indicada feria. En su con
secuencia , se hace presente al público por medio de este 
anuncio á fin de que llegue á noticia de todas las perso
nas que quieran concurrir á la citada feria, cuyo princi
pio será el 6 de Julio e n tra n te ; advirtiendo que el sitio 
designado ofrece todas las comodidades necesarias para 
ganados de todas clases y  mas objetos y frutos de comprar 
y vender que concurran á la misma.

Monfero 20 de Julio de 4 8o5.=E l Alcalde primero, 
Antonio R ico.=E l Secretario, Romualdo Vela. 2934

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. José Saenz de Tejada, Alcalde segundo constitucio
nal de esta ciudad de Segovia.

Hago saber que habiéndose sacado á pública subasta 
los pastos de invierno, veranadero y agostadero de la de
hesa del R incón, han quedado rematados en las cantida
des siguientes:

Quintos.

Las Viñas, 7,813.—La Casa, 7,227.—Retamal, 7,513.— 
Rudal, 8,667—Rinconada, 10,337.—Ova del Peral’ 5000.— 
Las C aleras, 6,300.

Si alguna persona quisiere hacer mejora en el diezmo 
según lo prevenido en Real órden de 14 de Junio de 1852, 
por la cual se recomienda la puntual observancia del Reaí 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y sus artículos 102 al 109, 
acuda que se le ad m itirá , teniendo entendido que para el 
que corresponde está señalado el viernes 7 de Setiembre 
próximo y hora de las diez de su m añana en las casas 
consistoriales.

Segovia 30 de Agosto de 1855.=» José Saenz de Téja- 
da.«==Casimiro L eonor, Secretario. 2917

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CABANILLAS
DEL CAMPO.

El partido de médico-cirujano que se establece en esta 
villa se halla vacante: su dotación anual consiste en 180 
fanegas de trigo de buena calidad. Las fanegas que al res
pecto de la referida asignación le correspondan al profe
sor agraciado desde el dia de su admisión hasta San Juan 
de Junio del año inmediato de 1856 las percibirá ade
lantadas en 20 de Octubre próximo. Asimismo cobrará 
por cada parto á que asista 10 r s . , los derechos de golpe 
de mano airada y lo que contrate por la asistencia del se
ñor cura párroco.

Esta población se compone de 99 vecinos, y está si
tuada á una legua de la capital dq esta provincia do Gua

dalajara , y  media de la carretera de M adrid ; su posición 
despejada y saludable.

Se proveerá el dia 17 del próximo mes de Setiembre. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
al Presidente de este A yuntam iento , sin cuyo requisito 
110 se recibirán.

Cabanillas del Campo 26 de Agosto de 1855. =  E1 Al
calde , Victoriano Celada.—Por su mandado , Patricio Ca- 
n a le jas , Secretario. 2943

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEON.

El Excmo. Sr. D. Anacleto P asto r, Gobernador m ilitar 
de la provincia.

Hago saber que en el dia 25 del corriente falleció en 
el hospital provisional de coléricos de esta capital el Te
niente graduado de Capitán D. José Martínez y Martínez, 
procedente del regimiento de infantería de Gerona que, 
con pasaporte del Excmo. Sr. Capitán General del ejército 
y Principado de Cataluña , expedido en B arcelona, pasa
ba á la ciudad de Oviedo con destino al tercer batallón 
del de V itoria; por dicha defunción se ha procedido á 
formalizar inventario de todas las prendas que contenían 
dos baúles que de su pertenencia venían en la diligencia- 
postas generales, y en la que llegó la noche del 24 al 
parador de las m ism as; y como por tal finamiento he 
dictado providencia, con acuerdo de mi Asesor, mandando 
se anuncie dicha defunción, llamando, citando y empla
zando á las personas que deban heredar á D. José , y 
otro cualquier acreedor, para que en el término legal con
curran  por sí ó por medio de persona autorizada en todá 
forma á hacer las reclamaciones oportunas, y ante el Ex
celentísimo Sr. Capitán General de este d is trito , á cuya 
superior Autoridad corresponde el expediente.

Dado en León á 27 de Agosto de 1855.«==Pastor.=>Por 
mandado de S. E ., Ildefonso García Alvarez. 2962

ADMINISTRACION PRINCIGAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Debiendo comunicar una disposición del T ribunal de 
Cuentas del Reino á los herederos de D. Ibo R operto, Ad
m inistrador de Rentas que fue de esta provincia en el año 
de 1840, se les avisa por medio de este anuncio para que 
por s í , ó representados com petentem ente, se presenten 
en la Administración principal de mi cargo dentro el tér
mino de 20 d ia s ; advirtiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 28 de Agosto de 1855.=P . S ., Francisco Ortega.
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL
DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE FERROL.

Para los exámenes de prim eros, segundos y  terceros 
pilotos particulares se dará principio en este Departa
mento el dia 15 del próximo mes de Setiem bre, debiendo 
sufrir el de aritm ética , geometría , trigonom etría plana y 
esférica, cosmografía y  pilotaje.

En su consecuencia, los de las dos últim as clases c i
tadas que aspiren á la inm ediata , y los matriculados de 
m ar que desean optar á la de terceros, se presentarán en 
esta capital con anticipación al expresado d ia , provistos 
de los correspondientes documentos.

Lo que de órden del Sr. Comandante General dél de
partam ento hago notorio por medio de la Gaceta de Ma
drid como está prevenido.

Ferrol 28 de Agosto de 1855.=«El Capitán de navio, 
prim er Ayudante Secretario, Manuel Cuervo. 2935

JUZGADO PRINCIPAL DEL QUINTO DEPARTAMENTO
DE ARTILLERIA.

En virtud de Real órden expedida por el Ministerio dq 
la G uerra , de conformidad con el dietámen del Tribunal 
Supremo de Guerra y M arina, se anuncia la plaza vacan
te de Fiscal del Juzgado subalterno de Artillería de Sego
via, á la cual se admiten solicitudes de los señores letra
dos que aspiren á ob tenerla , docum entadas, con copias 
debidamente legalizadas de la fi§ de bau tism o, título de 
Abogado, y de los servicios y méritos que les convénga 
acreditar, presentándolas en el término de 20 d iás, con
tados desde esta publicación en la escribanía de éste Juz
gado, calle de Capellanes, núm . 7 , piso p rincipal, <Je$d6 
la una á las tres de la ta rd e , no siendo dia feriado.

Madrid 1.° de Setiembre de 1855.=Por mandado d é . 
S. E ., Pedro Sebastian Bravo. 2972

VENTA DE BIENES NACÍOÍTÁLEft.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIÁ.
J A E N .

Clero.
Ppr providencia del Sr. Gobernador de esta provin-? 

cia , y  en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á subasta en el diá f  
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Octubre de 1855, ante el se
ñor Juez de prim era instancia D. Alberto Santias y  e s 
cribano D. Miguel García N oblejas, en las Casas consts-? 
loríales de esta corte, de doce á una de lá tardé.

Números 564 y 565del inventario.*=Dos huertas de íá 
procedencia que arriba se expresa, pués fueron d é la  mesa 
capitular de la catedral de Jaén , que radican en  el t&v 
mino de dicha c iudad , sitio Vega de los Morales, que 
producen anualm ente en  ren ta  740 r s . , según el iú v én í

Itario : capitalizadas en 13,320 r s , , por cuya cantidád’$l 
subastan,



del in v en ta rio .« M itad  de u n  O O T ^^etió ttñnaao  r  uenb lan qu illa , procedente Bel prior y clérigos de Santa María de A n d ú ja r , y  otra m itad , de 
igual denom inación, de Santiago de dicha ciudad, que radican en el térm ino de P o rcu n a , y  producen anual
m ente en renta 800 r s . , según el in v en ta rio : capitaliza
das en 14,400 rs., por cuya cantidad se subastan.

Núm. 727 del inventario .=C uatro  olivares de la pro
cedencia que arriba se expresa, pues fueron de la fabrica 
de la catedral de J a é n , que radican en el térm ino de Baños, 
y producen anualm ente en ren ta  650 r s . , según el inven
tario : capitalizados en 11,700, por cuya cantidad se su 
bastan.

Núm. 729 del in v e n ta rio .= 0 tro olivar en  ocho peda
zos , de la procedencia que arriba  se ex p resa , pues fue de 
la fábrica de la catedral de J a é n , que radica en el térm i
no de Baños , y  produce anualm ente en ren ta  1,300 rea
les , según el inventario: capitalizado en 23,400 , por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 1 1 2  del inventario. *= Una casa de la proceden
cia que arriba se ex p re sa , pues fue de la dotación del se
ñor Osorio, en la catedral de Jaén , sita jun to  á la tercia 
en T orrequebradilla, que produce anualm ente en renta 
484 r s . , según el inventario : capitalizada en 10,890 , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en  que sean rem atadas se pagará en  la for

ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra
vadas con carga a lguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en  la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se indem 
nizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Jaén 29 de Agosto de 1855.=M anuel Jontoya.
ALICANTE.

Clero,
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 

y e n  virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 5 de Octubre de 1855 ante el señor 
Juez especial de Hacienda D. Francisco Madrid Dávila y 
escribano D. Juan García de Lamadrid, que tendrá efecto 
de doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Núm. 592 del inven tario .= U na heredad denominada 
F e liú , situada en térm ino de la ciudad de Jijona, á lin 
des del rio y m onte, que contiene 94 árboles y 1,400 ce
pas, la cual se encuentra arrendada á Sebastian Candela y 
G isbertp or 1,200 rs.: ha sido capitalizada por 21,600 rs., 
que es el tipo de la subasta, y  procede del clero de la citada ciudad.

Núm. 593 del in v en ta rio — Otra id., llamada La Gene
rosa, que contiene 16 árboles y 306 cepas, situada en el 
térm ino de Jijona, á cuyo clero perteneció : sus lindes con 
D. José Seáis, barranco de la Fuente, cam ino rural y casas 
de la ciudad: se halla arrendada á Teresa Garrigós y S er- 
ra  por 750 rs. vn. Ha sido capitalizada en 13,500 rs. vn., que es el tipo de la subasta.

Núm. 594 del inven ta iio .= O tra  id., llamada Sogorb .de 
Abajo, situada en el térm ino de la citada ciudad de Jijona 
y  procedente del clero de la mism a: contiene 88 árboles 
y  1,300 cepas, y linda con D. Francisco Cortes, D. José 
Garrigós, el clero y Vicente Mira : se halla arrendada á 
Antonio Verdú y  Colomina por 1,725 rs. vn. lia sido ca
pitalizada en 31,050 rs., que-es el tipo de la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que sean rem atadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización.
•Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan g ra

vadas con carga alguna , segun resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese se indem nizará  al comprador.

2 .a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de pose ion serán de cuenta del comprador,

Alicante 27 de Agosto de 18o5.=Yicente Campos.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y en v irtud  de la ley de 1 .° de Mayo é instrucción de 31 del 
m ism o , se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Octubre de 1855 ante el Juez 
de prim era instancia D. Miguel Joven de Salas y escri
bano D. José García V are la , que tendrá efecto de doce 
á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Núm. 47 del inven tario .= U na heredad con casa en el 
partido de Cantalobos, situada en la huerta de Almoradí, 
con olivar y viña y algunas m oreras é h igueras: sus lin 
des con tierras del Sr. Conde de Santa Clara, Doña Agus
tina Lapiguno y  cabildo catedral de O rihu ela , á quien* 
perteneció: se halla arrendada actualm ente á Miguel Gó
mez é Ibañez por 6,600 rs. ánuos. Ha sido capitalizada en 
118,800 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 595 del inventario.==Una heredad denominada 
la Canal, en "término de Jijona , procedente del clero par

ro q u ia l  de la misma , la cual contiene 2,000 cepas y linda 
con Francisco L inares, María Rovira y José Ibañez: se 
halla arrendada á Joaquín Blanes y Payá por 12 cahices 
de trigo, que segun el térm ino medio del decenio de 1845 
á 1854, representan una renta en metálico de 2,484 rs. vn., 
y  su capitalización por ella á 44,712 rs., que es él tipo de 
la  subasta.

Núm. 596 del in ven tario .= O tra  lie red ád , denom ina
da Sogorb de A rr ib a , situada en el térm ino de Jijona, de 
la procedencia del clero parroquial de la misma : su cabi
da dos. jo rn a le s , que contienen 50 árboles y 1,050 cepas; 
sus lindes con D. Anselmo Bergez , José G arc ía , clero y 
Vicente M ira; se halla arrendada á Francisco S irvent y 
García por 855 rs. vn. ánuos , y ha sido capitalizada en 
15,390 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 597 del inveñ tario .= U n huerto denominado Ad
m inistración de D. Diego A rac il, situado en térm ino de 
dicha ciudad de Jijona, á cuyo clero perteneció , el cual 
contiene 950 plantas , y linda con el rio , barranco de la 
Fuente y  tierra  de D. José Seáis. Se halla arrendado á 
Antonio Ferrandiz por 4,950 r s . , y ha sido capitalizado én 89,100 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga a lg u n a , segun resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
púb lica; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Alicante 28 de Agosto de 185 5 .= Vicente Campos.
VALENCIA,

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernádor de esta provincia, 

y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Octubre próximo venidero y 
hora de doce á una de la tarde, an te el Sr. Juez de prim e
ra  instancia D. Miguel Joven de Salas, y escribano de Don 
|p sé  García Varela , que tendrá efecto en las Casas con
sistoriales de esta corte.

Núm. 264 del inven tario .= T res cahizadas y tres h a -  
negadas dé tierra-huerta  en término de Ruzafa , partida 
de la punta de E nsilvestre, que pertenecieron al conven
to de religiosas de Santa Catalina de Sena de esta ciudad, 
lindantes con tierras de los herederos de Vicente Aznar, 
dé Francisco G abino, de D. Vicente del Viso y de D. Joa
quín  de la Fuente : no resulta esten afectas á carga algu-
Íi a : J a s  tiene en arriendo Vicente Quilis por 1,581 rea- 
és 16 pirs, ánuos, baio cuyo tipo se han capitalizado en 

la cantidad líqu ida, después de.deducido el 10 por 100 
de adm inistración y rep a ro s , de 28,466 rs. 16 m rs ., por
que se sacan á subasta.

Núm. 9 del in v e n ta rio .»  Setenta y  siete hanegadas de 
tierra  a r ro z a r , en térm ino de Corvera, partida del Colom, 
que pertenecieron al monasterio de Gerónimos de la Mur
ta ,  lindantes con tierras de D. José T alens, de D. Maria
no Estéban de P a u , del clero de San M artin , Acequia 
Nueva , el Brazal del Colom, y las de D. José María Zaca- 
r é s : no consta se hallen afectas á carga alguna : están ar- 
réndádas á José Egea por 1,650 rs. anuales, bajo cuyo 
tipo se han  capitalizado en la cantidad líquida de 29,700 
reales vellón , por que se sacan á subasta.

Núm. 1,346 del inventario .—Un huerto  titulado de las 
Monjas, com prensivo de diez hanegadas, tres cuartas y 
trein ta brazas en M urviedro , que perteneció al convento 
de religiosas servitas del mismo pueb lo , lindante con 
huerto  de D. Enrique Rubio, con el del curato y  inolino 
denominado de la Villa: está tenida una ha negada de las 
de esta finca al dominio mayor y directo del cabildo de 

c iu d ad , como adm inistrador de ia de Enconosa, con 
censo ánuo de cinco sueldos, que no consta hasta cuándo

&  halla satisfecho: le tiene en arriendo Manuel 4 te& an - 
dre por 1,806 rs. ánuos, bajo cuyo tipo se ha capitalizado 
en  la cantidad líquida de 32,400 rs. vn., por que se saca ásubasta.

Núm. 1,133 del in v e n ta r io .» U n  molino harinero  en 
térm ino de Beniganim , partida de A rgam asa, que perte
neció al convento de religiosas Agustinas de dicho pue
blo , lindante con la m ontaña denominada de la Argama
sa, tierras de Joaquín Pastor y  Alcaudete, dé José Moscar- 
dó y Pellieer, y rio de A lbaida: se halla afecto al dominio 
mayor y directo del Marqués de San tiago, con censo ánuo 
de nueve dineros, que no consta hasta cuándo está paga
do: le tiene en arriendo Pedro Vicente Vaya por 2,500 rs. 
an uales, bajo cuyo tipo se ha capitalizado en 1a cantidad 
líquida de 56,250 rs. v n . , por que se saca á subasta.

Núm. 709 del inventario .= V ein te  y dos hanegadas de 
tierra huerta en térm ino de Carcagente, partida de la Ca— 
p e lla , que pertenecieron al convento de religiosas de San
ta Ursula de esta c iu dad , lindante ’eon tierras de Don 
Andrés Zacarés Urrios , Salvador C arre res, Bernardo G o- 
mis M arti, brasal en m ed io , y viuda de Pascual Vila y 
Soria n o : se hallan gravadas con u n  censo de 5 libras 2 
sueldos de pensión ánua en favor del Monasterio de la 
M urta: están a rren d adasá  Salvador Hernández por 1,204 
reales 24 mrs. á n u o s , bajo cuyo* tipo se han  capitalizado 
en la cantidad líquida de 21,684 rs., 24 mrs., por que se sacan á subasta.

Núm. 341 del inven tario .= V ein te  y una  hanegadas y 
media de tierra arrozar en el térm ino y  frontera de Al— 
fafar, que pertenecieron al convento de monjas de Santa 
Ana de esta ciudad, lindantes con tierras de D. Vicente 
M iralles, las de Vicente T arazona, con la Acequia Nueva 
y la del T rem olar: están tenidas al dominio m ayor y d i
recto del Patrimonio de S. M ., con los derechos* del m is
mo, fadiga y demas del en fitéusis: se hallan arrendadas á 
Vicente Tarazona por 1,160 rs. 9 mrs. al añ o , bajo cuyo 
tipo se han  capitalidado en la cantidad líquida de 20,884 
reales 26 m rs ., por la que se sacan á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra • el tipo de la 
subasta. .
. El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo próxim o pasado.

Notas."1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga a lg u n a , segun resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de.esta provincia; pero si apareciesen se indem^ nizará al comprador.

2 .a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Valencia 28 de Agosto de 1855.=Dom ingo Mascaros.

• Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p osto r, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:Diez por 100 al contado.

En cada uno de ios dos prim eros años sigu ien tes, el 8 por 100 .
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100 .
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 años.
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les  abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al añ o , correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 4 de Setiembre de 1855.=El Comisionado 
principal de la Venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Manuel Gómez Costilla, abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Belmonte y su partido, que de ser asi y hallarse en actual 
uso y ejercicio el infrascrito escribano que refrenda da fe.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y 
escribanía del actuario^pende demanda por parte de Cri- 
santo Gascón , vecino de la Osa, sobre propiedad y adju
dicación de bienes de la capellanía colativa de sangre, 
fundada y dotada con diferentes bienes en dicha de la Osa 
por Mateo Gallego y Cifuente, vacante por fallecimiento 
del Procurador D. Juan Francisco del Coso y Plaza; en su 
virtud he dispuesto se anuncie por edictos, llamando á 
los que se crean con derecho á dichos bienes por el tér
mino de 30 dias , que correrán  desde la inserción del pre
sente en la Gaceta del Reino; con la prevención de que 
no compareciendo dentro de dicho térm ino les parará el 
perjuicio que haya lugar, sin  mas citarles ni emplazarles.

Dado en Belmonte á 22 de Agosto de 1855. =  Manuel 
Gómez Costilla.=De orden do S. B., Alvaro M artínez Pozo.

2938

El licenciado D. Justo de P rado , Juez de prim era in stancia de Frecliilla y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per

sonal que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía que en esta villa fundó D. Juan Alvarez 
Sevilla, vacante por m uerte de D. Julián Alvarez Castro 
su último poseedor, para que en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde la fecha en que se inserte este anuncio en 
la Gaceta del G obierno, le deduzcan ante mí, y por medio 
de Procurador de este juzgado que con poder bastante les 
rep resen te , y por el oficio del escribano que refrenda, 
que si lo hicieren se les oirá y adm inistrará ju stic ia , pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 6 de Agosto de 18551 =  Justo de 
P rado —Por mandado de S, S., Santiago Bartolomé García.

2939
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En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola, 
Magistrado de Audiencia , Juez de prim era instancia del 
distrito del Norte de esta cap ita l, refrendada del escriba
no de núm ero D. Vicente Callejo Sanz, se saca á pública 
subasta, para pago de un  legado á Doña Cándida Mateos, 
una viña con el fruto pendiente en térm ino de Hortaleza, 
al pago titulado Cerro de los P e rro s , que lleva en prenda 
pretoria Juan Perez , de aquella vecindad , y  corresponde 
en propiedad á Miguel de M ateos, vecino ele Chamartin; 
la cual tiene de cabida cinco fanegas de tierra con 1,233 
cepas vivas de m arco, 86 de ceporral y 64 m arras, y  ha 
sido tasada en 7/290 rs. vn .; y para la celebración de su 
rem ate se ha señalado el dia 20 de Setiem bre próximo 
venidero y hora de las diez de su m añana en la A udien- 
cia de S. S ., establecida en C ham berí, calle de Arango; 
admitiéndose en aquel acto posturas á la lla n a , siem pre 
que cubran las dos terceras partes de la tasación , la que 
está de manifiesto en la escribanía. 2943

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
corte, refrendada por el escribano de nú rrero  el Licen
ciado D. Manuel García Rodrigo, dictada e i las diligencias 
seguidas por D. Manuel Fuentes de Ca» ir  os, como marido 
de Doña Luisa S to r , y  del Procurado >. Lorenzo Sancho 
como curador adtitem  de D. Manuel Doña Encarnación 
y D. Ricardo S to r ; se citan á todos ’ ,s que se crean con 
derecho á los bienes quedados por A fallecimiento intes
tado de Doña Josefa Stor y Navarro, para que á término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, se presenten á deducir el derecho 
de que se consideren asistidos; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifican en el térm ino prefijado les pasará el 
perjuicio que haya lugar. 2944

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
capital, refrendada del escribano de núm ero de la misma 
D. Ferm ín Gutiérrez y G ó m ara, y para pago de un acre- 
d o r , se vende en pública subasta un  crédito pertenecien
te al menor D. Eduardo de Men loza, contra la quiebra de 
los Sres. Brugués y Soler de Valencia , im portante con los 
intereses que devenga la cantidad de 25,694 rs. 21 m ara
vedís-, pagados en dos plazos; y para su remate se ha 
señalado el día 11  del próximo mes de Setiembre á las 
once de su m añana en la Audiencia de dicho Sr. Juez que 
la tiene en el piso bajo de la territorial. Los que quieran 
interesarse en su adquisición y enterarse de otros porm e
nores podrán pasar á la escribanía del referido Gutiérrez 
y Gomara que la tiene en la Plazuela del Biom bo, núm e
ro 2 , piso bajo , á las horas de despacho , ó al acto del r e 
mate donde se les enterará y se adm itirán las posturas que 
se hagan siendo arregladas.

Madrid 29 de Agosto de 1855 .»F erm in  Gutiérrez y Gomara. $944

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—
E a virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral de la misma , se saca á pública subasta por térm ino 
de 30 días una casa sita en Villaviciosa de Odón , calle de 
la Cuesta, esquina a la del Convento, que tiene de sitio, in 
cluso el ja rd ín  y cochera, 11,792/j pies superficiales, ta
sado todo en la cantidad de 296,912 rs. á rebajar cargas;

advirtiendó que dentro  de dioho térm ino se adm itirán 
propuestas, siendo arregladas, en  el expresado ju igado, 
calle de Atocha, local de Santo Tom ás, piso entresuelo.

2946

En virtud  de providencia del Sr. D. Alberto Santías, 
Juez de prim era instancia de esta v illa , refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revillo , escribano de su núm ero, se ha se
ñalado para ju n ta  general de acreedores y herederos de la 
testam entaria de D. Ferm ín Castalio el jueves 20 del cor
rien te  á las once , en la audiencia de S. S., sita en el p i
so bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se hace saber á dichos acreedores y  herederos 
á fin de que se sirvan concurrir por sí ó por medio de apo
derado legítimamente autorizado; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2947

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de es
ta corte , refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez 
García, escribano habilitado para el despacho de la de n ú 
m ero de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita , llama y 
emplaza por segunda vez y térm ino de 20 dias, á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
intestado de D. Mariano Gutiérrez de Solana, so ltero , na
tural que fue de esta capital, para que dentro de dicho 
térm ino se presenten á deducirlo por el referido juzgado y 
escribanía ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 2949

D. Miguel Aparicio, Auditor de Marina honorario y 
Juez de prim era instancia del distrito de la derecha de 
esta ciudad.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes-dote de 1a capellanía que en 
la iglesia parroquial de los Santos Nicolás y Eulogio de la 
Agerquia de esta capital fundó la Sra. D oha C atalina de 
M iranda, para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde la publicación oficial , se presenten en este juzgado 
á deducirlo; bajo apercibimiento de que pasado no se les 
adm itirá reclamación alguna sobre el particular, parán
doles entero perjuicio.

Córdoba 22 de Agosto de 1855.=M iguel A p aric io .»  
Por mandado de S. S ., Francisco Cárdenas Castillo.

2950

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gerva
sio Ucelay, Juez de prim era instancia del distrito del P ra 
do de esta capital, refrendada del escribano de núm ero. 
D. Ignacio Palom ar, y á solicitud del Director adm inistra
tivo de la sociedad m inera titulada La Rica de Cantabria; 
y  mediante ignorarse la habitación que ocupan en esta 
corte D. Márcos Elorlondo y D. José G am und i, se les ci
ta , llama y  emplaza para que en el térm ino de ocho dias, 
siguientes á la publicación de este an u n c io , concurran 
á la escribanía del infrascrito á pagar los dividendos pa
sivos que adeudan correspondientes á la acción núm . 30 
que posee el prim ero , y  la 24 y media del 26 que posee 
el segundo, ó en su defecto devuelvan las lám inas de di
chas acciones para ser am ortizadas, conforme á lo que 
establece el reglamento social; bajo apercibim iento de que 
pasado que s»-a dicho término sin efectuar uno ú o tro , se 
procederá á la amortización de dichas acciones, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1855,=Ignacio Palomar.
2951

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. G erva
sio Ucelay, Juez de prim era instancia del distrito del Pra
do de esta cap ita l, refrendada del escribano de núm ero 
D. Ignacio Palom ar, en las diligencias que se instruyen 
á solicitud del Presidente de la sociedad m inera La Ves
tal de Gargantilla , se c ita , llama y emplaza á D. José 
Mercet, poseedor de las acciones núm eros 95 y 96; á Don 
Luis M. Echeverría, de la núm. 7; á D. Valentín Gonzá
lez, de la núm. 45; á D. Félix U daeta, de 1a 99; á Don 
Antonio Marrón , de la núm. 30 , y á D. Mateo Alarcon, 
de la núm  39 , para que en el térm ino de ocho dias si
guientes á la publicación de este anuncio los que residan 
en M adrid; en el de un mes los que lo hagan en la Pe
nínsu la , y de cuatro meses los que se hallen eri el ex tran 
jero , se presenten en la escribanía del infrascrito á pagar 
los dividendos pasivos repartidos á dichas acciones, de 
cuyo pago se hallan en descubierto, ó entreguen las lá
m inas que representan dichas acciones , para ser am orti
zadas con arreglo al reglamento social; bajo apercibi
m iento de que pasado el término prefijado sin hacerlo se 
proce ^erá á declarar la amortización de dichas acciones, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiem bre de 1855.=Ignacio Palomar.
2952

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ger
vasio Ucelay, Juez de prim era instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del escribano de núm e
ro D. Ignacio Palom ar, en diligencias principiadas á soli
citud del Presidente de la sociedad m inera El Telémaco, se 
cita , llama y emplaza á D. José Ázopardo y  D. Teodoro 
Murfley, para que en el térm ino de los ocho dias siguien
tes á la publicación de este an u nc io , se personen en la 
escribanía del infrascrito á satisfacer los dividendos pasi
vos que adeudan repartidos á las acciones núm eros 56 y 
57 que posee el prim ero, y las núm eros 49 y 50 el segundo, 
ó en el mismo devuelvan las lám inas que representan di
chas acciones para ser amortizadas conforme á lo que o r
dena el reglamento social; bajo aprecibim iento de que no 
verificando lo uno ó lo otro se procederá á declarar am or
tizas dichas acciones, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 1855,=Ignacio Palomar.
2953

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
Prado de esta corte, refrendada por el escribano del núm e
ro D. Juan  Manuel A guado, se ha señalado para el remate 
de una posesión compuesta de h u e rta , baño de caballos, 
casa de vacas, fábrica de fundición, casa palacio y  otras 
de habitación de m orada y demas tierras labrantías, el 
dia 17 de Setiembre próximo á las doce de su m añana en 
la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la territorial, 
plaza de Santa C ru z , cuya posesión se halla situada al 
otro lado del puente de Segovia á la derecha del camino 
de San Isidro, perteneciente á la testam entaría deD. F ran
cisco Javier de Goya, habiendo sido retasado todo en 
790,000 rs. vn. por el arquitecto D. Miguel García, y  las 
p in turas en 120,000 rs. por el profesor D. José Pelaez; ad
virtiendo que los títulos y demas antecedentes existen en 
la escribanía del actuario produciendo la fábrica de fundi
ción 14,000 rs. y la huerta otros 14,000 rs.

Madrid 21 de Agosto de 1855,=Juan Manuel Aguado.
2954

Por providencia del Sr. D. Cipriano Dom ínguez, re
frendada del escribano de núm ero D. Pedro Clemente Ma
rín  , se cita y  emplaza por término de 30 dias á los que 
en cualquier concepto se crean con derecho á los bienes 
quedados por m uerte abintestatp de D. Gonzalo López, 
platero que fue en esta co rte , así como á todos los que tu 
viesen efectos á componer en su tien da-p la te ría , calle del 
CármeiM núm . 4 , á fin de que dentro de dicho plazo se 
presenten á deducir su derecho; bajo apercibim iento de 
que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 1 de Setiembre de 1855.=M arin. 2955

D. Francisco de Paula Aurioles, Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Merced &c.

Por el presente c i to , Hamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes relictos por fallecimien
to abintestato de María Cerna C aizedo, que fue de está 
vecindad , para que en el térm ino de 30 dias se p resen
ten en este juzgado y escribanía del infrascrito á hacerlo 
co n sta ren  expediente instruido en su razón , que si lo 
h icieren  se les oirá y guardará justicia en lo que la tuvie
ren ; apercibidos que en su defecto sin  mas citarle se p ro
cederá á lo que haya lugar.

Dado en Málaga á 8 de Agosto de 1855.=Francisco de 
Paula A u rio le s .» P o r mandado de S, S . , José de la Vega 
y Ruiz. 2956

D. Francisco de Paula Aurioles, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Merced &c.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes relictos por fallecimien
to abintestato de D. Nicolás Cotrinai, que fué de esta ve
cindad , para que en el térm ino de 30 dias se presenten 
en este juzgado y escribanía del infrascrito á hacerlo 
constar en expediente* instruido en su razón, que si lo 
hicieren se les oirá y guardará justicia en lo que la tu
vieren ; apercibidos que en su defecto, sin mas citarle, se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Málaga á 8 de Agosto de 1855.=Francisco de 
Paula A urio les.= P or mandacn de S, S ., José de la Vega 
y Ruiz. 2957

D. Francisco de Paula Aurioles, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Merced &c.

Por el pfesente cito , Ilativo y  emplazo á todos los que se créan con derecho á los bienes relictos por fallecimien
to abintestato de Doña Justa Madrazo y  Coso, que fué de 
esta vecindad, para que en el térm ino de 30 dias se p re
senten en este juzgado y  escribanía del infrascrito á h a
cerlo constar en expediente instruido en  su  razó n , que 
si lo hicieren se les oirá y guardará justicia en lo que la 
tuvieren; apercibidos que en su defecto, s in  mas citarle, 
se procederá á lo qué haya lugar.

Dado en Málaga á 8 de Agosto de 1855.=Francisco de 
Paula A urio les.=P or mandado de S. S ., José de la Vega 
y Ruiz. 2958

En virtud de providencia del limo. Sr. Vicario ecle
siástico de esta corte se cita, llama y emplaza al presbítero 
D. José S erra , cuya habitación se ignora, para que en el 
térm ino de un  mes comparezca en este tribunal y  oficio 
del infrascrito Notario m ayor á fin de p restar una decla- 
cion.

Madrid 1?<}e Setiembre de 1855,-^José Bonel Villavi- 
cencío, 2965

Por providencia del Sr. Alcalde constitucional del ju z 
gado de las Vistillas se cita á D. Blas Domingo de Toron
y á D. Pedro Lem onóuria por segunda y últim a v e z , para
que en el dia 11  del co rrien te , á las doce de su mañana, 
comparezcan por sí ó por medio de apoderado asociados 
de hom bres buenos en la audiencia de esta A lcaldía, que 
se halla en la plaza de la C onstitución, núm . 7 , para ce
lebrar juicio de conciliación á que se les dem anda por 
D. Cristóbal Cano, director adm inistrador interino de las 
sociedades m ineras «La Avanzada» y «La Regenerado
ra,» sobre caducidad de las acciones que de las mismas 
respectivam ente les corresponden; bajo apercibim iento 
que de no com parecer se dará el juicio por internado , pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 1855.=*Pedro Martínez Luna.
2968

Alcaldía constitucional de Madrid.=»Juzgado dé L ava- 
pies.==No habiendo concurrido D. Lorenzo Sainz y D. Bar
tolomé Martínez G uzm an , vecinos de esta corte, cuyo pa
radero se ig n o ra , á celebrar juicio de conciliación señalado 
para el dia 18 de Agosto último á instancia del presidente de 
la sociedad m inera titulada «Calipso y Pepita,» sobre pago 
de los dividendos en que se hallan en descubierto por las 
acciones que poseen en dicha sociedad, ó am ortización de 
ellas con arreglo al reglamento; se les cita nuevam ente en 
v irtud de¡órden delSr. D. José María García Ontiveros, Al
calde constitucional de este juzgado, para que bajo la m ul
ta de 40 rs. concurran  á verificarlo el dia 13 del corriente 
á las once del m ism o, que ha señalado para que tenga 
efecto en su audiencia, sita en la plaza de la Constitución, 
portales del peso, en la inteligencia que de no hacerlo se 
declarará por intentado con arreglo á la ley. 2969

Se cita, llama y  emplaza á todas las personas que como 
herederos ó acreedores se crean con derecho á los bienes 
que dejasen Doña María de Córdova, hija de D. García y 
de Doña María Manuela P aez , y  á los de D. Manuel Sarna- 
niego, hijo de D. Manuel y de Doña Francisca de Córdo
va, á los cuales se les supone fallecidos intestados y sin 
descendientes, la prim era en Málaga en 1810, y el segun
do en Búrgos por los años de 1808 á 1815 para que al 
térm ino de 40 dias que por tercero y  último se les señala 
le deduzcan en el juzgado de prim era instancia que des
pacha en esta corte el Sr. D. Cipriano Domínguez por la 
escribanía de núm ero del Sr. D. Santiago de la Granja; 
apercibidos que pasado sin  h ace rlo , se accederá á la de
claración de herederos abintestato que se ha solicitado en 
el propio juzgado y  autos de testam entaría de la Sra. Doña 
Petra Biana, y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiem bre de 1855 ,=G ranja . 2970

Se cita , llama y  emplaza á los herederos y causa-ha
bientes de D. José Samaniego, hijo que fue de D. Manuel 
y de Doña Francisca de Córdova , casado que estuvo con 
Doña Bernarda Aredorrico, y sobrino de Doña Antonia de 
CórdovaLpara que al térm ino de 10 d ias, que por último 
se les señala, comparezcan en el juzgado de prim era ins
tancia que en esta corte despacha el Juez D. Cipriano Do
m ínguez por la escr ibanía de núm ero del Sr. D. Santiago 
de la Granja, en donde penden los autos de testam entaría 
de la Sra. Doña Petra Biana , á liquidar y  pagar lo que la 
Doña Antonia anticipara al prim ero para seguir la car
rera m ilitar; apercibidos que pasado sin  hacerlo se adju
dicará en pago de dichos anticipos á los herederos de la 
Sra. Doña P e tra , por haberlo sido esta de la Doña Antonia , la parte ó porción que al D José tocaba en la pro
piedad de una hacienda situada en térm ino de la ciudad 
de Málaga, conocida por la de los Córdovas, y iesAparará 
el perjuicio que legalmente haya lugar.

Madrid 3 de Setiem bre de 1855.=G ranja. * 2971

R E C T I F I C A C I O N .
En el núm . 975 de la Gaceta de esta corte de 3 del ac

tual, y anuncio relativo á la venta en pública subasta del 
establecimiento de libros de D. Isidoro Calderón, sito en la 
calle de Jacom etrezo, núm . 64, se ha fijado el precio de 
dicho establecimiento en 13,701 rs. 17 mrs. equivocada
mente, debiendo ser y entenderse el de 23,701 rs. 17 mrs., que es el de la tasación.

Lo que se advierte para los que quieran  in teresarse en su adquisición. 396$

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID 5 DE S E T IE M B R E .
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

«¿Qué se ha hecho de las cuentas del Teatro Real?» 
pregunta un  periódico.—Obran originales en la Secretaría 
del Congreso á disposición de la .comisión nom brada para 
su exám en en v irtud  de reclamación hecha por las Córtes 
Constituyen tes.

* • ._________________

«Algunos periódicos, dice uno de esta corte, han llamado 
varias veces la atención del Gobierno acerca de lo desatendi
das que se hallan las clases que dependen del Monte pió de 
Jueces de primera instancia. La Gaceta contestó que el Sr. Mi
nistro del ramo se estaba ocupando del asunto. No lo dudamos; 
pero lo cierto es que, tanto las viudas como los huérfanos de 
la dignísima clase á que nos referimos, siguen en la mas es
pantosa miseria. Estamos en el noveno mes del año, y solo 
han percibido dos mensualidades.»

Apenas entró en el Gabinete el actual Ministro de Gra
cia y Justicia, mandó que se diese una paga á esta respe
table clase.

Acaba de ordenar que se le dé o tra , lo cual tendrá 
efecto inm ediatam ente; y cum pliendo con lo que ofreció 
en las C ortes, tiene dispuesto regularizar de todo punto 
este Monte p ió , incluyendo sus cargas en el presupues
to general del E stado , á fin de que las viudas y huérfa
nos reciban de lo que deben percibir las mismas m en
sualidades que todos los demas individuos de las clases 
pasivas.

Varios periódicos han copiado la siguiente excitación 
dirigida por El Diario Español al Ministro de la Gober
nación :

«En 12  de Marzo de 1854 se expidió por el Ministerio de 
la Gobernación, que desempeñaba el Sr. D. Luis José S*rto- 
rius, una Real órden mandando abonar mas de. 1 00,000 duros 
el Brigadier Coronel D. Leonardo Santiago Rotalde, empresario 
constructor del Teatro Real, y  empresario á la vez del mismo 
teatro para las representaciones de ópera en el año 50. No 
conformándose el citado Rotalde con tan corta sama, acudió 
al Consejo Real por la via contenciosa pidiendo el abono de 
los intereses de los 1 00.000 duros, y este alto Cuerpo fa
lló que no solo no se debían abonar los crecidos intereses que 
demandaba el Sr. Rotalde, sino que ni debían pagarse 1 s 
1 00,000 duros, porque no se le debían. No sabemos qué ha 
sido de este fallo, porque nada se ha publicado sobre este 
particular, y esperamos de la honradez y justificación del se
ñor Huelves que se sirva darle curso, á fin de que no se en
vejezca este negocio, y se venga á fallar como una cuenta 
atracada cuando se haya olvidado la historia del Teatro Real 
y de sus autores.»

El fallo del Consejo Real, á que los citados periódicos se 
refieren, no ha existido en el Ministerio .de la Goberna
ción después de los sucesos de Julio del año último. Solo 
se tenia noticia de que, recibida la consu lta, la pidió el

Conde de San L ü is , de cftyo poder no volvió á la Secreta
se*; ési m s m  tam bién é e  que e n  el acuerdo del Gonsejo 
hubo voto particular, y  que k  m ayoría propuso se deses* 
timase la dem anda dé D. Leonardo Santiago, que vensabá 
únicam ente sobre el modo de realizar el pago de la in 
demnización acordada por Reales órdenes de 12  de F e
brero y  2 de Marzo de 1 854,- y  el de los intereses que por 
esta últim a se le negaron. Cuando el Gobierno se prepa
raba á promover este grave asunto, la  comisión del Con
greso pidió todos los antecedentes relativos al Teatro Real, 
que le fueron rem itidos en  10 y 12 de Enero último coa 
el expediente, en el que se acordaron las indem nizaciones 
á la Empresa del Teatro Real, negándole e l pago de inte
reses.

Pendiente de la resolución de las Córtes, el Gobierno 
no h a  creído que debia agitar la term inación del expe
diente contencioso ántes de conocer el acuerdo del Con
greso que podría hacerla innecesaria.

Muy equivocadas noticias ha  tenido El Diario Español, 
segun un  suelto suyo de a y e r , pues precisam ente en es
tos dias es cuándo mas dispuesta se va m ostrando la g ran  
sociedad de crédito  que indica á las negociaciones de que 
hace m ención; y  lójos de ser difícil obtener el perm iso 
del Gobierno francés , este le ha ofrecido ya espontánea
m ente al Sr. Presidente de dicha sociedad. Quien debe 
pues desengañarse es El Diario Español de que el actual 
Ministro de Hacienda podrá por este medio m uy na tura l 
levantar dinero. No son tantos, y  sí m uy pocos y  respeta
bilísimos, los comisionados españoles que en  París, no en 
la Bolsa, n i en  la Bolsa de F ra n c ia , han  practicado sus 
gestiones. Si otras personas que, como el Sr. Boné (á quien  
el Ministro actual no conoce), han hecho algunas diligen
cias, como dice El Diario Español, habrá sido, no solo s in  
encargo, sino á m ayor abundam iento sin autorización es
pecial de este. Pronto volverán á co ntinuar sus sesiones 
las Córtes C onstituyen tes, y entónces verá este periódico 
si el Ministro del ramo trata de arreglar la Hacienda. Se
pa en tre  tanto que en  lo que resta de este mes y en  el 
próximo se pagarán todos los intereses vencidos que aun  
no se han satisfecho de los títulos del 3 por 100, acciones 
de carreteras y ferro -carriles , am ortización de aquéllas, 
Deuda am ortizabie y los dos millones de m aterial del Te
soro que se subastarán en  30 del co rrien te ; y  todo ello 
s in  apelar á recursos provenientes del extranjero.

Dice El Clamor Público:
«Varios son los periódicos que preguntan por qué razón 

fue trasladado el Sr. Jontoya de 1a Dirección de la Caja de De
pósitos á la de Ventas de bienes nacionales hace unos .cuatro 
meses; por qué ha sido trasladado de nuevo de la Dirección de 
Ventas á la de la Caja de Depósitos por el Sr. B ru il, y  qué 
motivos hay para que los Ministros aconsejen á S. M. ese tra
siego de Jefes superiores de la Administración que el público 
no pueda conocer.

»Creemos que este tiene derecho á que la Gaceta explique 
la verdadera causa de estas traslaciones, cambios y  mudanzas 
en que el Sr. Jontoya figura siempre en primer término. Tam
bién convendría saber, caso de ser cierta la remoción de algu
nos comisionados de ventas nombrados por el Sr. Jontoya, 
que algún periódico indica como probable, si este cambio tiene 
alguna significación política, ó envuelve directa ó indirectamen
te censura de los actos del Sr. Jontoya al frente de la Direc
ción que ha desempeñado.»

Al aconsejar el Gobierno á S. M. la traslación del se
ñor Jontoya de la Dirección general de Ventas de bienes 
nacionales á la de la Caja general de Depósitos, ha usado 
de un  derecho que nadie puede disputarle, sin que por 
esto haya dejado de m erecer la confianza del Gobierno 
este funcionario, á quien se ha conferido una Dirección 
que tiene iguales atribuciones, categoría ó im portancia 
que la que desempeñaba.

Es inexacto que se haya acordado la remoción de al
gunos comisionados de ventas nom brados du ran te  la épo
ca en que desempeñó la Dirección general del ram o el 
Sr. Jontoya.

No es cierto lo que dice u n  periódico de que se hayan 
suspendido los trabajos en  las obras de la canalización 
del Ebro. El Gobierno ha tomado las disposiciones oportu
nas, y hay motivos fundados para asegurar que los traba* 
jos no se suspenderán.

PROVINCIAS.
De los despachos recibidos ea el Ministerio de la Gober

nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del miér
coles 5 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, V a- 
lladolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Burgos, Valencia y Zaragoza.

AVILA 4  de beliembre.— Ei resultado del anticipo voluntario en esta provincia hasta el d ia , ha sido de mas 
de u n  millón de reales; cantidad que ha excedido las 
esperanzas de los que m as felices las ten ían , atendidas 
las particulares y  poco favorables circunstancias en  que 
se hallan los pueblos. Con este d a to , y a  ev iden te , no es 
arriesgado suponer que en  el nuevo plazo de 16 dias con
cedido por el Real decreto de 27 del pasado,se cubra todo 
el cupo vo lun tariam ente, ó por lo. menos quede m uy po
co que d istribu ir para la exacción forzosa; pero lo que 
prueba el celo y  actividad de la Autoridad superior ad
m inistrativa es q u e á  pesar de este esfuerzo, no se lia r e 
sentido en lo mas m ínim o la recaudación de los im pues
tos ordinarios, no obstante la estación en que nos hallamos, 
en la que todos los contribuyentes se ocupan en sus faenas 
de recolección, y sin  embargo de las dificultades que han  
surgido en algunos pueblos al ser invadidos por la en fer
medad reinante.

Los siguientes guarismos hablan m uy alto en pro de la 
dirección de los negocios de esta p ro v in c ia , y  ciertam ente 
que el Gobierno de S. M. debe quedar satisfecho ai ver que 
sus esperanzas no han  sido defraudadas.

Consignado para el mes de Agosto por
rentas y contribuciones........................   680,000 rs,

Recaudado por los mismos conceptos. 746*136
Diferencia de m as. . . . .  66,436 rsf

Recaudado por contribución te rrito 
rial en Agosto de 1854......................  196,969

Idem por el mismo concepto en Ágos* 
to d e  1855..................................    671,608

Diferencia de m as.. . . .  474,639 rs.
Como consecuencia de estos ingresos en Tesorería y  de 

las disposiciones de la superioridad, secundadas oportuna
m ente por este Sr. G obernador, la consignación de Culto 
y Clero que estaba a trasad a , ha quedado corriente hasta 
el d ia , habiendo recibido 868,300 rs. á cuenta dé sus h a beres

La salud pública no sé ha alterado notablem ente hasta 
esta fecha en la capital, habiéndose circunscrito el mal epidémico al hospital.

En la provincia no deja de ocurrir alguno que o tro  
caso nuev o , siendo hasta hoy ocho los pueblos invadidos, 
aunque en su mayor núm ero se presenta el mal con carácter poco alarm ante.

En los que apareció mas tem ible vá ya desapareciendo.
Parece que este Sr. Gobernador se p repara á h a ce rla  

visita que ya tenia tiempo hace proyectada, y en la que 
á la vez recorrerá los pueblos invadidos, y en vista de sus 
necesidades, d istribuirá oportunam eute y  con el conoci
m iento debido, los 2,000 duros que S. M. se dignó poner 
á su disposición por Real órden de 29 del pasado, del fon
do de calamidades púb licas, tan luego como el Gobierno 
tuvo noticia del estado aflictivo de la provincia por la in 
vasión del cólera en algunos pueblos ? y en  el Hospital ge
neral de la capital. Mucho h an  de agradecer los pueblos 
esta visita, pues hace años qüe no han  podido presentar 
á la consideración de los delegados del Gobierno el cua
dro exacto de sus necesidades; y  por tanto, los medios de 
aliviarlas, no han sido n i podido ser objeto de m editación v estudio. í Del corresponsal de la G aceta .1

BARCELON A 2  de Agosto.— Sabemos positivamente que con objeto de ex term inar cuanto ántes las insignifi
cantes gavillas, que no por su núm ero ni por su im por
tancia, sino por la dificultad de alcanzarlas por el esca
broso pais en que m erodean , están perturbáhdo  la paz 
que tan de veras ama el páis, ha dispuesto el Excmo. se
ñor Capitán General la creación en Manresa de uña com
pañía de mozos del país denom inada de guías, No duda
mos que con el conocimiento práctico del terreno  que tie
nen  sus individuos conseguirán pronto felices resultados.

Ayer tarde á las dos salió de este p u e rto , á bordo del vapér correó Borccfonfe, él Capitán General de láé islas



Baleares Excmo. Sr. D. Narciso Ametller, acompañado de 
sus dos Ayudantes Sres. Villavicencio y Xaudaró. Muchos 
de los buenos amigos que el General Ametller cuenta en 
Barcelona tuvieron el gusto de ir á despedirle, deseándole 
en su nueva posición toda clase de prosperidad y ventura.

Hé aqui en  resum en las noticias que hoy nos dan 
nuestros corresponsales:

El de Sallent con fecha de ayer nos dice que han pa
rado los trabajos de la carretera, cosa á la verdad muy 
sensible en las actuales circunstancias.

El de Santa Coloma de Farnés nos dice con fecha de 
anteayer que ha entrado en  dicha villa una partida de 
tropa conduciendo presos á cuatro facciosos presentados, 
los cuales han informado que reina entre las bandas de 
Tristanys y  Borges el mas completo desaliento á causa de 
no haberse realizado las esperanzas que sus Jefes les h a 
bían hecho concebir; que se hallan casi todos sin armas, 
pues solo cuentan con algunos fusiles franceses; que se 
m urm ura mucho de los cabecillas, quienes han  agotado 
todo el dinero y recursos; y en fin , que la gente que lle
vaban engañada les va poco á poco abandonando.

Nuestro corresponsal de Solsona nos dice que á las 
dos de la madrugada del 30 Borges, á quien se habían 
unido los Tristanys y Coscó en las inmediaciones de San 
Lorenzo de Morunys dos dias a n te s , salieron de la casa de 
campo llamada la Salada Vella, térm ino de T o rre n s ,e n  
el distrito de Lladurs, dirigiéndose al Pico de Puja, té r
m ino de Castelló, en el distrito de Noves, pues desde 
aquella eminencia pueden ver á una larguísima distancia 
todo movimiento de fuerza que les persiga. El activo Ge
neral Bellido ha tomado providencias desde O liana, y la 
persecución es incansable. Los facciosos se van á ver acor
ralados y perdidos; y  como no pueden hacer frente por
que son pocos, tendrán que entregarse á discreción.

Se me acaba de asegurar, añade nuestro corresponsal, 
que está ardiendo el bosque llamado del D u ch , pertene
ciente al santuario del Milagro del térm ino de Rimer. Se 
cree que el fuegofse lo pusieron los Tristanys á su paso 
para favorecer á los enemigos de la desamortización , y á 
iin  de que no pierdan el monopolio de los bienes del Mi
lagro. Dentro de una hora tendrem os aqui al Comandante 
General. (Corona de Aragón.)

N A V A R R A — Pamplona 2  de Setiembre.—En el m er
cado de ayer se lia vendido la fanega de trigo á 50 rs.: la 
extracción sigue como en la sem ana anterior. Han ingre
sado hasta el dia para el anticipo 2.038,930 rs.

El cólera está en su m ayor desarrollo en esta ciudad: 
m añana hará dos meses que ocurrió el prim er caso. (Del 
corresponsal de la Gaceta.)

O REN SE 4.° de . Setiembre.—Esta provincia continúa 
tranquila. La salud pública es satisfactoria, á excepción de 
dos ó tres pueblos del partido* de Valdeorras donde se han 
presentado algunos casos de cólera, inm ediatam ente que 
el Gobernador ha recibido el parte ha d ispuesto , entre 
otras medidas , que el Oficial de este Gobierno D. José Be
nito Siró , asociado de un  médico de esta capital, que es 
á la vez individuo de la Junta-provincial de beneficencia, 
salga en el dia do hoy para dicho punto con instruccio
nes para adoptar todas las medidas que aquel considere 
precisas á fin de sofocar el mal y precaver su propa
gación.

En la Soberanía Nacional, con referencia á cartas de 
Rivadavia del 24 de Agosto, se censura al Gobierno de 
esta provincia por la parsimonia con que marcha la venta 
de bienes nacionales y por los dos ó tres-celadores que ha 
nombrado con cinco ó seis reales diarios para el camino 
vecinal en construcción de Rivadavia á Carballino.

A lo prim ero podemos decir que á pesar de que el 
Comisionado de ventas no hace apénas un mes que llegó á 
esta provincia, el Gobernador por sí mismo y desde jue
go se incautó de ios bienes del clero judicialm ente, y ob
tuvo á mano Real los papeles del m ism o, tomando varias 
disposiciones que constan en el Boletín oficial Después 
el Comisionado, instalada su oficina, no cesa en los tra 
bajos de su com etido, y ha hecho ya los arrendam ientos 
de las fincas del clero, que era lo mas u rg e n te , y se ocupa 
en sustanciar los expedientes para las ventas y redencio
nes pedidas, las cuales han sido despachadas por el Go
bernador en el mismo dia de su presentación, según lo 
demuestra el estado remitido á la Dirección g en era l; pero 
ni los térm inos de la in strucción , ni los brazos de la Con
taduría , ni los trabajos de la comisión, ni las circunstan
cias especiales de la propiedad en Galicia consienten se 
improvisen los resultados.

Así y todo , 69 peritos se están ocupando en las tasa
ciones, y la Contaduría de provincia dedica hasta horas 
extraordinarias por orden del Gobernador en exam inar los 
expedientes de los censos ó foros para proceder á sus li
quidaciones.

 ̂ V á lo segundo contestamos que si bien los nom bra
mientos de que se habla se lian hecho por el Gobernador, 
ha sido por indicación ó propuesta de varios Diputados 
provinciales, en tre ellos el del mismo partido de Rívada— 
v ia , no por afecciones que no tie n e , porque no las cono
ce, y  que aunque las tu v ie ra , sabría subordinar al ín te 
res público que ha^consultado en ésta materia d ism in u 
yendo el núm ero y sueldos de esta clase de empleados en 
la p ro v in c ia , según consta á la Diputación provincia], 
[Idem.)

SEGOVIA 4 de Setiembre,—El cólera continúa inva
diendo los pueblos de esta p ro v in c ia , causando en algu
nos de ellos estragos de consideración. En la capital nc 
deja de ser satisfactorio el estado de la salud pública, pueí 
si bien hace dias tenemos alguno que otro caso de cóle
ra , son por fortuna m uy pocos, y hay esperanzas de que 
no se desarrolle atendido lo avanzado de la estación y le 
fresco que se ha puesto el tiempo.

Adjunto incluyo á V. el estado de los invadidos , cu ra 
dos y  muertos, desde que el cólera se presentó en la pro
vincia.

El dia 1.°á las seis de la ta rde , enmedio de una fuer
te tempestad, se verificó una terrible descarga eléctrica en 
medio del local que ocupa el Gobierno de provincia ; d er
ribó una chimenea , destrozó dos vigas, y  después de re 
correr el fluido varias habitaciones,"siguiendo el alambre 
de una de las cam panillas, descendió á la habitación 
donde se halla el archivo, sin que por fortuna incendiara 
los papeles n i causara n ingún daño á persona alguna.

A pesar de hallarse invadidos por el cólera 33 pueblos 
de esta provincia , la recaudación obtenida en el mes p a 
sado ha excedido á la consignación hecha para el misme 
en 267,976 r s . , y se halla ya cubierta por medio de sus- 
criciones voluntarias, la mitad de la cuota del anticipo 
habiendo fundadas esperanzas de que se* cubran las dos 
terceras partes.

. E n tre  los 33 pueblos que en esta provincia sintieron 
los efectos del có lera , asciende el núm ero de invadidos 
á 1,071 , de estos se curaron 451 : han  muerto 283 , que
dan existentes 337. [Id.)

T A R R A G O N A  de Agosto.— En la tarde de an teayer 
salió el Excmo. Sr. Comandante general escoltado por diez 
ó doce soldados de caballería. También parece que salió de 
Reus el Sr. Comandante m ilitar, ignorándose lo que lo 
motiva y el punto de su dirección. (Diario mercantil de 
Tarragona.)

T E R U E L 2 ‘de Agosto.—La tranquilidad no se ha alte
rado en esta capital ni en los demas pueblos de la p ro
vincia , y  él espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que sig u e :
Existían según parte an te rio r, 392.
Invadidos desde el parte an terior , 245.
Curados desde el parte an terio r, 242.
Fallecidos desde el parte anterior , 66.
Quedan existentes en este dia, 331. [Del corresponsal 

de la Gaceta.)

VALLADOLID 2  de Setiembre.—Con razón digimos 
en  nuestro anterior rem itido que el nombramiento para 
Gobernador de esta provincia en D. Bernardo Iglesias ha
bía llenado de satisfacción á sus habitantes. Ayer apénas 
tuvo conocimiento de que en la villa de Rioseco se había 
desarrollado el cólera de una m anera espantosa, inm edia
tam ente se puso en camino para aquel punto , en donde 
según nos dicen , adoptó sin descanso todas las disposi
ciones convenientes á contener el m a l, reanim ando con 
su presencia y oportunos consuelos los ánimos de aque
llos abatidos vecinos. Dios quiera conservarle la salud 
para que continúe haciendo tanto b ie n , y  no sea víctima 
de su celo. En esta población sigue estacionado el m a l, y 
tan caprichoso como siem pre, cebándose en personaá aco
modadas , pero en tan corto núm ero , que no da lugar á 
la menor a la rm a , y asi es que con serenidad y  calma se 
le combate con todos los medios que da la ciencia.

La emison de 230 millones llega á su término , pues
to que de los 4 millones que correspondieron á esta pro
vincia , van recaudados 3.700,000 r s . ; por consiguiente 
puede considerarse como cubierto el cupo en su totalidad. 
Este in g reso , con la brillante recaudación de los im 
puestos ordinarios obtenida en el mes de Agosto próxi
mo pasado, que excede á lo consignado en mas de 
11,000 du ro s, proporciona al Tesoro un  grandísimo re
curso, y  á las clases que de él viven en esta provin
cia , que el pago de sus haberes llegue á quedar en la ju s
ta y  equitativa igualdad que no tenian con las demas del 
reino. í Id.\

CUBA.—Hemos recibido periódicos de la Habana que 
alcanzan hasta el 12 de Agosto. En toda la Isla se disfruta 
de la m ayor tranquilidad. El estado sanitario es m uy bue
no ; los negocios mercantiles estaban en muy buen estado. 
No habiéndose podido verificar, á causa del mal tiempo, 
la gran parada de todos los cuerpos de la guarnición y 
voluntarios para solemnizar el acto de comunicar á las 
tropas el voto de gracias dado por las Cortes á las Autori

dades, al ejército y á la arm ada con motivo de los aco ií- 
tecimientos que tuvieron lugar últim am ente en la Isla, 
dispuso el General Concha que se leyese á cada cuerpo 
por separado la resolución d é la s  Cortes ,♦ después de lo 
cual en todos los puntos se dieron muchos y  entusiastas 
vivas á la R e ina , á España y  al Capitán General.

EXTERIOR.

No hay despacho alguno reciente de Cri
mea.

Después de haber insertado los partes del 
General Pelissier y Almirante Bruat sobre la 
batalla de Traktir, creemos conveniente publi
car la relación que de la misma batalla hace el 
Diario de San Petersburgo, con referencia á un 
parte del General Gortschakoff. Es un documen
to sumamente conciso, que no se extiende á 
pormenores, pero del que se infiere que no ha 
habido exageración en cuanto los Generales 
aliados han dicho acerba de las pérdidas que 
han tenido los rusos. También reproducimos 
una correspondencia sobre la misma acción 
que encontramos en los Diarios piamonteses.

Nada hay del Báltico. Según un despacho 
telegráfico de Dantzik del 31 de Agosto, las 
escuadras aliadas continuaban estacionadas 
Darte en Narsen. Darte en Kronstadt.

Otro despacho del mismo punto que publi
ca el Times dice que los rusos perdieron mas de 
2,000 hombres en el bombardeo de Sweaborg.

Por el Thabor, que ha llegado á Marsella 
el \.°  de Setiembre, hay noticias de Constan- 
tinopla hasta el 23 de Agosto. Omer-Bajá debia 
haber salido el 23 para Crimea á fin de dirigir 
el embarque de las tropas que marchan á Asia. 
Se confirma la marcha de la brigada del Gene
ral Sol para Crimea, no quedando en Maslak 
mas que los gendarmes de la guardia. Conti
nuaban en Constantinopla las intrigas para mo
dificar el Ministerio otomano. Mehemet-Alí ha 
vuelto al favor, tanto que formaba parte de la 
comitiva del Sultán en la fiesta del Bairam , y 
hasta se decia que se pensaba en nombrarle 
Ministro de Marina. También se hablaba de 
Velij-Bajá para el Ministerio de Comercio. Res- 
chid-Bajá era completamente extraño á todas 
las intrigas.

Después insertamos una correspondencia 
particular de la Presse, en que se dan curiosos 
pormenores sobre las intrigas de Rusia en Gre
cia y en Italia.

Nada notable liav de Alemania.
• Según dice el Mormng Herald la efusión de 

sangre ha sido horrible en Cantón. Cuando se 
rindió sin combatir Shaouking, los habitantes 
creyeron que se perdonaría á los prisioneros; 
pero por el contrario fueron llevados á Cantón 
en pelotones de 300 hombres, á quienes se les 
ha tenido sin comer durante muchos d ias, de 
suerte que ha sido para ellos un beneficio el 
suplicio. Cada dia han sido ejecutados de 700 
á 800 hombres, y muchos de ellos han sido 
desollados vivos. A pesar de todo la rebelión 
no disminuía.

C R IM E A .— San Petersburgo 2 5  de Agosto.—El 22 se 
ha recibido del Ayudante de Campo General Príncipe 
GortscliakofF una relación, con fecha del 17, que contiene 
los siguientes porm enores sucintos, que esclarecen su 
prim er despacito telegráfico del mismo dia sobre el com
bate de la víspera.

Deseando desviar al enemigo de los trabajos del sitio 
de Sebastopol, y  asegurarse al propio tiempo de las fuer
zas a liadas, el Ayudante de Campo General Príncipe 
Gortschakoff emprendió un  movimiento ofensivo en el 
valle del Tchernaia con una parte de las tropas acam pa
das en la montaña de Mackenzie. El 16 de Agosto á las 
cuatro de la m añana estas tropas se dividieron en dos co
lum nas; la de la derecha, al mando del Ayudante de 
Campo General de Read, fue dirigida de frente contra las 
alturas llamadas montañas Fedukhine; y  la de la izquier
da, á las órdenes del Teniente General L ip rand i, se colocó 
en  Tchorgoun. Las dos columnas arrojaron en*un  mo
mento al enemigo de la ribera derecha del Tchernaia; el 
Teniente General Liprandi ocupó las alturas de Tchor
goun; por su parte la columna de la derecha se precipitó 
hácia la ribera  con una rapidez extraord inaria ; la pasó 
bajo el fuego violento de las baterías enemigas; atravesó 
en seguida un ancho canal de acueducto, y arrastrada por 
el calor del combate, se lanzó directam ente sobre las al
turas Fedukhine.

En el intervalo e \ enemigo habia reunido ya fuerzas 
m uy considerables en el punto amenazado de su posición 
fortificada. Las tropas de la columna de la derecha que es
calaban la escarpadura, encontraron en ella una resisten
cia desesperada. Los esfuerzos de nuestra valerosa infan
tería quedaron sin efecto. Experim entam os en esta oca
sión pérdidas sensibles; el General Read y  su Jefe de Es
tado m ayor, el Mayor General de W eim arn, fueron de los 
prim eros que sucumbieron.

El Comandante en Jefe, que auxilió inm ediatam ente á 
la columna de la derecha, viendo que nuestras tropas 
agotaban en vano en este punto sus heroicos esfuerzos, 
dio orden de em prender la retirada al otro lado del Tcher
naia (I). Habiéndose alejado á medio tiro de canon el 
Príncipe Gortschakoff mandó hacer alto á sus líneas de 
batalla con la esperanza de que el enemigo nos persegui
ría  y nos daria ocasión para combatirle en campo raso. 
No obstante, los aliados no se movieron de su posición; 
después de haber permanecido por espacio de cuatro ho
ras á la vista de nuestros adversarios, nuestras tropas 
volvieron á ocupar tranquilam ente la montaña Mackenzie.

Al anunciar con sentim iento las pérdidas que sufri
mos, el Ayudante de Campo G eneral Príncipe Gortscha
koff da un  testimonio al mismo tiempo del valor sin 
ejemplo que nuestras tropas han  desplegado en  el san
griento combate del 16; y atribuye estas pérdidas al ex
ceso de valor de la columna de la derecha. El enemigo, 
después de haber rechazado nuestro a taq u e , no se atrevió 
á pasar á la ofensiva no obstante su superioridad num éri
ca. (Diario de San Petersburgo.)

ID EM .— Balaklava 40 de Agosto.—Hoy el ejército pia- 
montés en Crimea ha bajado al campo de bata lla ; en él ha 
obtenido un éxito glorioso. Hacía -tres dias que todo el 
ejército aliado se dirigía al Tchernaia , porque se espera
ba un  movimiento ofensivo por parte de los rusos. La no
che ú ltim a , ántes de am anecer , los rusos nos han ataca
do de improviso.

Las avanzadas francesas que se habían establecido al 
otro lado de u n  extremo del puente sobre el Tchernaia 
han sido desde luego rechazadas. La extrem idad del 
puente ha sido tomada por los rusos que han avanzado al 
lado de acá del Tchernaia, rechazando al mismo tiempo á 
las avanzadas piainontesas'cerca del acueducto; pero no 
han podido llegar á hacerse dueños de la cresta de la co
lina defendida por nuestras tropas, m uy inferiores en 
número.

(I) En este instante el Ayudante de Campo General 
Barón W raw sky, que se encontraba al lado del Coman
dante en Jefe, fue herido de una bala de cañón; u n  cuar
to de hora ántes habia sido m uerto el caballo que m onta
ba ; y sin embargo de la contusión que con este motivo 
habia recibido > perm anecía cerca del Príncipe G orts-
chakoíf.

-

Los franceses tom aron y volvieron á tomar la extre
midad del p u e n te , que por fin quedó en su poder., soste
nidos y asistidos con mucha oportunidad por los soldados 
p iam onteses, que combatían con mucho valor. Las co
lum nas rusas, que estaban formadas en masas cerradas 
cerca del p u en te , á la izquierda de las baterías francesas, 
han sido destrozadas horriblem ente. Un General ruso ha 
quedado en el campo de batalla. Lá posición del acue
ducto ha sido recuperada por los nuestros á la bayo
neta. El General Mollard ha mandado esta ca rg a , que has 
sido brillantísim a, marchando al frente de las tropas.

Muchos heridos rusos han sido trasportados á nuestros 
hospitales de sangre , habiendo sido tratados con hum a
nidad : otro gran núm ero de ellos que estaban mezclados 
con los nuestros hubieran  sido igualmente trasportados á 
nuestros hospitales de san g re , si el enemigo apostado al 
otro lado del Tchernaia no se hubiese obstinado en caño
near á nuestros enfermeros que se afanaban en recoger 
los pobres heridos rusos. El campo de batalla estaba cu
bierto de fusiles arrojados por los que han huido, de cu
reñas rotas y  efectos de equipo de los rusos, que los cu
riosos ingleses pagan caro á nuestros soldados. Se me ha 
dicho también que habían sido cogidos algunos cañones, 
y que los aliados han hecho 500 prisioneros.

El General La Marmora está muy satisfecho de la tro
pa , y  el General Pelissier le ha felicitado por el valor de 
nuestros soldados. Me he encontrado en medio de un mag
nífico regimiento de caballería inglesa (6.° de carabine
ros ): uno de los hombres (yo no sé si es un  Sub-oficial ó 
un  Oficial, puesto que todos están cubiertos de oro y de 
bordados), ha salido de las filas para hacerm e un  elogio 
pomposo , en mal ita liano , de nuestras tropas.

E ntre los valientes que cayeron en el campo de batalla 
está el Coronel-Brigadier Montevecchio, á quien una bala 
atravesó el vientre. « Estoy con ten to , ha dicho al caer, 
en m orir como siem pre he deseado: en el campo de ba
talla.» A Dios gracias la vida,de este bravo General no está 
m uy en  peligro.

Hemos tenido 118 soldados y Sub-oficiales heridos, y 
de 10 á 15 muertos. Nos han hecho 8 ó 10 prisioneros. 
Dícese tjue los franceses han tenido cerca de 800 hombres 
fuera de combate. ( UOpinione.)

A U ST R IA .— Viena 2 7  de Agosto.— Se ha creído que 
varias cortes alemanas habían ya respondido á las ú lti
mas comunicaciones del Gabinete de Yiena. Podemos con
tradecir positivamente esta aserción , y dar la seguridad 
de que hasta ahora no se ha hecho manifestación alguna de 
este género á dicho Gabinete; ademas, si no estamos mal 
informados, la última declaración austríaca no era de tal 
naturaleza que motivase un cambio de notas , puesto que 
era puram ente confidencial y habia sido dada verbalm en
te. Por otra parte se dice de Berlín que las cortes alema
nas han recibido en la sem ina últim a una nota austríaca 
que sustituye la m anera de ver de Prusia á la de Austria 
en la cuestión oriental ha corrido aquí ayer el rum or de 
que Austria iba de nuevo á movilizar su ejército á conse
cuencia del último reclutamiento ru s o : necesita confir
mación. (Diario aleman de Francfort.)

R U SIA  .— San Petersburgo, 42 (24)  de Agosto.— Esta
mos sin noticias positivas del teatro de la g u e rra ; se es
peran con ansiedad los primeros despachos ; se cree aqui 
que el combate del Tchernaia no es sino el principio de 
una nueva serie de ataques que los rusos querían dar á los 
aliados.

A falta de noticias del teatro de la guerra , os hablaré 
hoy de las relaciones diplomáticas entre Rusia y las cor
tes de Roma, de Ñapóles y  de Atenas, relaciones que tie
nen cierta im portancia en la actualidad.

En una [de mis últim as cartas os anuncié que Mr. de 
Kisseleff, el nuevo Embajador de Rusia cerca de la corte 
de Roma, habia recibido el encargo de hacer saber al San
to Padre que la corte de Rusia, deseosa de adelantarse á los 
deseos de la Santa Sede, abandonaba en lo sucesivo al 
Gobierno pontificio la elección y el nom bram iento de los 
Obispos y Prelados para las sillas episcopales del reino de 
Polonia. Habiéndose suprimido de este modo loque servia 
de obstáculo á las buenas relaciones de las cortes do Roma 
y de San Petersburgo, se comprende con facilidad el pa
pel que el Gobierno ruso ha podido hacer en Roma en 
las discusiones entre el Vaticano y el Gabinete de Turin. 
Esta es la prim era revancha que Rusia ha tomado de la 
alianza del Piamonte en las Potencias occidentales.

En cuanto al Gobierno napolitano, está trabajado por 
Rusia de una manera mas ostensible; las diarias conferen
cias, de que han hablado los periódicos, entre el Príncipe 
Gortschakoff, Embajador de Rusia en Viena, y el Prínci
pe P e tru b la , Embajador de Ñapóles en A u str ia , no son 
sino las consecuencias de las tenidas en San Petersburgo 
entre el caballero Galiota , Embajador de las Dos Sicilias, 
y el Conde de Nesselrode.

Rusia trata de renovar la discordia entre el Gabinete 
de las Dos Sicilias y los de las Potencias occidentales, y 
abusando de la influencia que el Emperador Nicolás ha 
ejercido sobre el Rey de Ñapóles, escita constantem ente 
al Rey Fei nando II á oponerse á las dem andas, aun las 
mas justas, de Francia y de Inglaterra; y el Barón de Us- 
k u l l , Secretario de la Legación rusa en Nápoles , ha m ar
chado ayer con instrucciones precisas para Mr. de Oseroíf 
Ministro de Rusia cerca del Rey de las Dos Sicilias.

Por premio de los pequeños servicios que Rusia espera 
del Gobierno napolitano y de la intervención mas enérgi
ca á que quisiera decidirle, le ofrece un  apoyo material 
después de la conclusión de la guerra de O riente, y le 
deja entrever la posibilidad de un  engrandecim iento de 
sus posesiones.
. Al mismo tiempo que el Barón de Uskull salía de San 

Petersburgo para Nápoles, otro correo, Mr. Basilio Neklu- 
doíf, salia igualmente de Rusia para llevar despachos á 
Mr. Persiani, Consejero de Estado y Encargado de Negocios 
de Rusia en Atenas. Mr. Zographos, Ministro plenipoten
ciario de Grecia en San Petersburgo, se ha quejado oficial
m ente en nombre del Rey O thon , de la conducta de las 
Potencias occidentales que alientan ostensiblemente la 
oposición que ciertos Ministros hacen al Rey, fuertes con 
el apoyo que encuentran  en el ejército de ocupación. 
Mr. Persiani ha recibido orden de entenderse con sus co
legas de Prusia y  de Austria para neutralizar la influen
cia aoglo-francesa, y en caso de necesidad, está autoriza
do para invocar como argumento, la anarquía en que cae
ría Grecia, si el Rey Othon y la Reina dejasen el país, que 
se encontraría entregado de esJe modo á todos los faccio
sos, y  hasta se dice que Mr. Persiani tiene en sus instruc
ciones la misión de comprometer al Rey para que se re 
tire. La Rusia piensa de este modo crear nuevas dificul
tades y suscitar nuevos embarazos á las Potencias occiden
tales.

Asi p u es , en Roma lo mismo que en Nápoles y en 
Atenas, Rusia sigue una misma idea.

Termino mi carta desmintiendo formalmente el rum or 
que habia corrido de que el Príncipe Paskiewitch piensa 
retirarse. Como prueba de la falsedad de este rum or , se 
podría citar el hecho de la separación del Gobierno de 
Kiew, que acaba de ser separado de la jurisdicción mili
tar del Príncipe Gortschakoff y agregado á la del Príncipe 
Paskiewitch. (Presse.)

F R A N C IA .— París 54 de Agosto.— S. A. I., el Archi
duque Maximiliano de Austria ha partido de Tolon, adon
de arribó el 28 con una escuadrilla de buques de vapor.

El herm ano de S. M. el Emperador de Austria ha sido 
recibido con todos los honores debidos á su calidad de 
Principé imperial.

La población de Tolon le ha prodigado testimonios de 
respeto.

El 29 visitó S. A. el arsenal, acompañado del Vicealmi
ran te , barón D ubordieu, Prefecto de Marina.

Por la tarde comió en la Prefectura , adonde concur
rieron las principales Autoridades de Tolon y muchos Ofi
ciales austríacos que fueron convidados.

S. A. I. brindó por el Emperador de los franceses. 
Mr. el Vicealmirante Dubordieu brindó á la salud del Em
perador de Austria y de su augusto hermano.

El 30 hizo el Príncipe una nueva visita al arsenal, se
guido de los Estados mayores de sus b u q u es, y  en segui
da fue a bordo del Su ffren , donde tienen escuela práctica 
los artilleros de Marina.

S. A* hizo también una excursión á la Segne.
Por la tarde fueron á comer con él á bordo de la fra

gata R adetzki, el Prefecto de M arina y las principales Au-, 
toridades de Tolon.

• S. A. brindó dos veces: una por el Emperador de los 
franceses y otra por la prosperidad de la Marina francesa.

. La escuadrilla austríaca ha dejado las aguas de Tolon 
en la noche del 30 al 31.

Durante su perm anencia en T o lon , ha expresado el 
Archiduque mas de una vez sus sentim ientos de adm ira
ción respecto del Emperador, y de simpatía respecto déla  
Francia.

Antes de partir ha dado las gracias al Vicealmirante 
Dubordieu por la acogida que habia tenido. (Moniteur.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

Buenos-A ires 50 de Junio .—Hace dias se nota un  li
gero aumento en las axistencias de cueros secos proce
dentes de las altas riberas , pero está muy lejos de ser en 
suficiente cantidad para ejercer influencia sobre los p re
cios y m ucho ménos ahora que la demanda para los Es
tados-Unidos ha tomado mayor animación. Hoy ce co
tizan:

Cueros secos de buey y de vaca , por m itad en las 
plazas, de 49 á 51 rs. plata, la pesada de 35 libras: idem 
las clases propias para España á 5 2 #  rs. plata las 35 
libras.

Los saladeros están por lo general sin trabajar v lo 
poco que hacen se vende de 4 2 #  á 4 2 #  rs. plata por las 
60 libras. Los detentores piden hoy 43 rs .,pero  no sé p re
sentan compradores á este precio.

El favor que ha conseguido el sebo en Inglaterra, por 
la continuación probable de la guerra de O riente, estimu
la de nuevo á nuestros saladeros, m iéntras que los com
pradores no abrigan la misma confianza. Las transaciones 
como es consiguiente, son m uy limitadas y las pocas que 
se han hecho han sido al precio de 20 rs. plata por cada 
arroba.

El tasajo ganó bien pronto la depreciación mom entá
nea en que estuvo. Varios contratos se han verificado ó 
PP. 115 el quintal, y miéntras la producción de los sa la- 
ca, deros sea tan limitada, no hay probabilidades de baja.

Cambios. Londres 64-9 á 65*s.: Paris, francos 81 á 
81 #  el doblon.

Montevideo 4  de Julio— Los precios de todos los a r
tículos de exportación se han  m antenido en alza por 
causa de la falta de arribos que tuvimos durante el mes 
que finó. Hoy se cotizan los cueros secos de buey y de va
de m atadero , clases propias para España, á 66 rs. las 40 
libras.

Los cueros salados , de m atadero, de buey y vaca, de 
5 5 #  rs. á 56 las 75 libras. Id. id. de saladero", á 59 rs. 
idem.

Pieles de caballo secas, 7 #  rs. por las 10 libras: idem 
saladas, 9 #  rs. por 30 libras

El sebo se ha vendido hasta 25 #  rs. la arroba. Las 
exportaciones por nuestro puerto durante el mes de Ju 
nio, en cueros, crines, lanas, sebo y pieles de cordero han 
sido nulas.

Cambios.—Sobre Londres se hicieron operaciones de 
4 0 #  á 40 #  d . ; P aris , francos 5-10 por patacón.

Liverpool 24  de A gosto.=*Muy encalmado liemos te
nido el comercio de cereales en la semana que acaba de 
trascurrir; pero los tenedores no han forzado la venta, 
habiendo sido poco abundantes los arribos. Las harinas 
también han sostenido firmemente sus cotizaciones. El 
tiempo ha estado bueno , excepto durante dos ó tres dias, 
en que ha caído alguna llu v ia , y bajo estos auspicios se 
ha dado principio á la recolección en varios distritos.

En el mercado de hoy los tenedores han demostrado 
mucha firmeza , lo que ha alejado á los compradores. Los 
trigos de España se cotizaban á los precios de hace ocho 
dias, es decir, de 10 sh. 6 d. á 10 sh. 9 d. las 70 libras por 
el blanquillo, y 10 sh. 4 d. por el rojo. Pero la harina de 
la misma procedencia ha experimentado un ligero des
favor y se cotiza de 55 sh. 6 d. á 57 sh 6 d. el saco de 280 
libras (M arrobas).

Londres 20  de Agosto.—Hoy el tiempo es variable y  
ha caido mucha lluvia. Los arribos del extranjero han 
sido regulares durante la semana. Los avisos recibidos so
bre la cosecha no tienen nada de satisfactorio. En el m er
cado de hoy habia bastante concurrencia. Pocas mues
tras de trigo inglés, y los de la nueva recolección de una 
clase no muy buena. Las cotizaciones ofrecen mejor as
pecto que el viernes. El trigo extranjero es mas solicitado 
que en la semana anterior, pero sin variación notable en 
sus precios.

La harina ha cobrado una estimación de 1 franco 25 
céntimos por saco de 11 arrobas sobre los cursos del 
viérnes.

Arribos del 13 al 19 de Agosto inclusive: trigo, inglés 
16,127 hectolitros; id. extranjero, 42,902 id.; harinas in 
dígenas 11,938 sacos; extranjeras 912.

N ü e v a - Y o r k  5 \ de Julio.—Nuevamente han descendi
do los precios de la harina en nuestra plaza. El trigo, 
aunque con buena demanda para Inglaterra y F ran
cia , también ha sufrido una baja de 50 á 75 céntimos 
por hectolitro, ó consecuencia de los muchos arribos de 
la parte del Sud. La existencia de las clases viejas es in 
significante.—Para entregar desde ahora á principios de 
Noviembre se han ofrecido unos 35,0 JO hectolitros de tri
go rojo nuevo , de la parte del Sud. El blanco de Canadá 
se ha ragado de 31 francos 75 céntimos á 32 francos el 
hectolitro y el rojo nuevo de Sonthera de 25 francos 25 
céntimos á 26-75: entre estos hay una partida para F ran 
cia á 26 francos el hectolitro de 77 #  kilogramos.

Los acontecimientos de la guerra privan por ahora á la 
Europa de la extracción de los cereales de Rusia , y el re 
sultado de las cosechas de nuestro pais, ofrece un gran 
ínteres que nos estimula á p resentar algunas refle
xiones.

En el año anterior no fué muy abundante la recolec
ción de cereales. La sequía del último verano habia hecho 
nacer algunos sérios temores sobre el resultado probable 
de las cosechas y se han justificado plenamente. Las can
tidades recibidas desde la apertura de los canales hasta 
hoy son de 324,000 barriles de harina y 315,350 hectoli
tros de trigo. En el mes de Mayo los precios de cereales 
llegaron á tal altura, que detuvieron toda demanda para la 
Europa, y solo el maiz excedía á los pedidos que se hacían 
de este grano.

Bajo el tratado de reciprocidad, recibimos de Cada- 
nas cantidades considerables de trigo y h a r in a ; pero los 
pedidos de nuestro propio consumo fueron tan ’ grandes, 
que los precios no bajaron hasta hace unos quince dias’ 
cuando recibimos del Sud las prim eras partidas del trigo 
n u ev o , que por pequeñas que hayan sido , sobrepasaron 
las necesidades de nuestros molineros.

Las noticias del interior relativas á la cosecha de tr i
gos, son m uy favorables, y pudiendo considerarse ahora 
como asegurada, se estima en 59 millones de hectolitros 
el rendimiento de todo nuestro territorio, con 35 millones 
que rindió en 1849.

Es muy probable que tendremos pedidos para él ex
tranjero, y está en el ínteres de nuestros cosecheros el 
vender sus existencias tan pronto como puedan obtener 
de 25 á 26 francos por el hectolitro de trigo rojo y  blan
co: esperamos que los precios descenderán á este" punto 
cuando la nueva cosecha entre en el mercado.

Hasta ahora no hay arribos mas que de Genéssee 
Georgia y de la Carolina del Sud ; la Carolina del Norte' 
el Maryland y la Pensilvania principiarán también á e n 
viarnos trigo y harina .de la nueva cosecha, y se hará sen
tir la baja.

La calidad del trigo del Sud es m uy buena y lle^a en 
estado de embarcarse inmediatamente. De Genessee se 
reciben algunos trigos blancos superiores y de los Estados 
del Oeste aun no hay muestras.

No podemos todavía hablar del resultado de la cosecha 
de maiz con tanta confianza como la del trigo , pero ha
biéndose plantado en este año una extensión de terreno 
mucho m ayor, sobre todo en la parte del Sud, y tenido 
un tiempo favorable, se espera una gran cosecha. En 
1849 se recolectaron 197 millones de hectolitros, v este 
año será mucho mayor el rendimiento.

Los fletamentos para Liverpool van tomando alguna 
im portancia, y los Capitanes aceptan las propuestas en 
baja que se les han hecho, porque para los demas puer
tos de Europa no hay nada de carga.

El cambio se cotiza: Londres 9 #  á 10 por 100 n r i -  
ma : París 5 -1 3 #  á 5 -1 2 # , Amberes 5 -1 1 6 #  á 5-15.

SECCION ̂ GENERAL.

B O L E T IN  RELIG IO SO .

San Eugenio y compañeros m ártires.
Cuarenta Horas en 1¿ iglesia del segundo monasterio 

de Salesas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Han entrado en Madrid el 4 de Setiembre Iqs artícu los
que á continuación se expresan:

3,617 fanegas de trigo.
921 arrobas de harina de id.

5,958 libras de pan cocido.
9,546 arrobas de carbón.

96 vacas que componen 36,193 libras de peso.
959 carneros que hacen*22,363 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS,

ALHONDIGA DE MADRID,

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de............... .. 38* á 42 rs. vn.
Cebada de..........................  21 £ á 23 rs. vn.
A lgarrobas.......................   á 2 0 f  rs. vn.

BO LSA.

Ha seguido el movimiento de alza inaugurado hace a l- 
?ILnos Ra cotización oficial presenta el consolidado 
a§32—35 dinero; la diferida á 18-60 dinero; la amortiza- 
ble de prim era á 9 d in e ro , y la de segunda a 4-85 dine
ro. Las carreteras de Abril se sostienen á 64 y  las de Agos
to á  60. Las del Banco español de San Fernando se bus
caban á 100-50. Después de Bolsa se pagaba el 3 consoli
dado á 32-30, y se ofrecía á 32-35. La diferida hallaba 
dinero á 18-65, pero los tenedores pedían á 17-70. La 
amortizable de prim era subió á 9-15 d inero , y  9-20 pa
pel, y la de segunda á 5 -5  dinero y  5-10 papel.

Cotización del dia 5 de Setiembre de \ 855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-35 c, d.
Idem del 3 por 100 d iferido , 18-60 d,
Amortizable de p rim era , 9 d.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.4 de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 60 p . 
Acciones del Banco español de San F ernando , 100-50 d,

CAMBIOS.

Londres á 90 días, 51-10 d .— Paris á 8 d ., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  1/4 p. Lugo  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga  1
A lm ena  par. Murcia  3 /4
Avita  . * Orense  1
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par.
Barcelona. . .  par p. P alencia . . .  .« 1 /% d.
Rllbao  p a rp . Pam plona.. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Caceres  3/4 Salamanca.. 1/4
Gacbz*  •• 1/8 p. S. Sebastian. p a rp .
C aste lló n .... . .  S an tander.. 1/2
Ciudad-Real. 1/4 S a n tia g o ...  1 2
C órdoba... .  1 2 d. S egov ia .. . .  1/4 p.
C o ruña   1 /2 d. Sevilla  par
C u e n c a . . . . .  3 8 Soria.............
G erona ..................... T arragona.. 3 /4  p.
G ra n a d a .. . .  1/4 d. T eruel..........
G uadalajara. 1/2 T o le d o . . . . .  3 /4
Jíuelva.....................  V a le n c ia ... 1/4
Huesca  . .  Valladolid. . 1/ 2 d.
^aen- ...........  5 /8  d. Yitoria  par.
León par p. Zamora . . . .  3 4

...................  Z a rag o za ... 1/4 d.
L ogroño   1 /2  p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 5 de Setiembre á las seis y doce m inutos de la 
tarde. El Comisionado de Hacienda de España al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo.

Fondos franceses.—3 por 100 , 66- 55.
Idem 41 por 100, 95.
Idem españoles.— 3 por 100 in terio r, 31.
Idem exterior, 00.
Idem diferido , 1 8 # .
Amortizable, 00.
Consolidados, 9 0 #  á 90 %

Por corresponder al domingo carecemos hoy dé las
demas cotizaciones extranjeras.

ANUNCIO S PA R T IC U L A R E S

INTEN D EN CIA  GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
llUMOMO. — Se vende en pública subasta la casa llamada 
de Riela, sita en el Real Sitio de San Lorenzo, y calle Real 
cuyo doble rem ate tendrá efecto en la Administración pa
trimonial de dicho Sitio y en la sección de Contabilidad de 
esta Intendencia general, sita en el piso bajo del Real Pa
lacio, el día 12 del corriente mes á las doce de la m aña
n a , con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ambas dependencias para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la referida subasta. 4

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO — 
Secretaria general.—En virtud  de lo acordado por la Ju n 
ta general en sesión de 9 de Julio últim o, y  cumpliendo 
con lo dispuesto por el Gobierno de S. M. en Real orden 
de 29 del mes próximo pasado , se pone en conocimien
to de los Sres. accionistas que las sesiones de la asamblea 
general últim am ente convocada continuarán el d ia  20 del 
actual á las doce de la mañana.

Madrid 1.° de Setiembre de 1855.=*E1 Secretario gene
ral , Eduardo de Vaner. 3945__3

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON
1 i* Distrito de Burgos. — Doña María del Cármen 

iieladiez y C anga-A rgiielles, viuda del socio D. Felipe 
Mateo Moreno, Juez de prim era instancia que ha sido/de 
Sepulveda , y nombrado para el juzgado de Sigüenza , ha 
acudicio a esta comisión pidiendo la pensión de 16 rs. dia
rios , que dice la corresponden con arreglo á las ac
ciones de su marido. Residiendo en Soria , se inscribió en 
la sociedad en 30 de Julio de 1841 , diciendo haber naci
do en Sotillo a 26 de Mayo de 1810, y teniendo por consi
guiente entonces 31 a ñ o s , 2 meses y 5 dias. Ha fallecido 
en Soria el 27 de Julio de 1855.

Esta Comisión ha dispuesto abrir el juicio contradicto- 
rio prevenido en el a rt 32 de los estatutos, á fin de que 
si alguna persona tuviere noticia de cualquiera circuns
tancia contra la exactitud de los datos expresados, ó Con
tra el derecho que la viuda alega para el goce de la pen
sión la comunique dentro del térmiuo de un  mes aliin* 
trascrito secretario.

Búrgos 26 de Agosto de 1855. = .  Eugenio Albasellos
Secretario. , 1

LA SOCIEDAD ROMA, que tiene su fábrica de fundí* 
cion y m in asen  el termino de Cartagena, celebra ¡unta 
general de accionistas en esta córte el 21 del actual en los
salones de Capellanes, num. 10, á las once de su mañana 
para ti atar de asuntos interesantes á la empresa. Se en 
carga la precisa asistencia de los socios por sí ó por apo.» 
aerado, cuya representación se podrá acreditar por oficio 
dirigido al mandatario.

Madrid 1.° de Setiembre de 1855.=-E1 Presidente de la 
junta directiva de Roma, Francisco Martínez d e Gkrl— 
ni soga.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL CIRCO. Mañana viernes, á las ocho y 
media de la noche , prim era representación de la tempo
rada.

Sinfonía.
LA DAMA DEL REY, 

zarzuela nueva en un  acto. *
Sinfonía.

GUERRA A MUERTE.


